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RESUMEN 

               El presente trabajo de investigación tiene como título. Vulneración del 

derecho a la no discriminación por la práctica del “terruqueo”  en La Ley Orgánica 

de Elecciones Perú 2021 y como objetivo general, Determinar Por qué el derecho 

a la no discriminación se vulnera por la práctica del “terruqueo” en la ley orgánica 

de elecciones Perú 2021, con un tipo de investigación básica de la teoría 

fundamentada emergente y un enfoque cualitativo, asimismo el diseño de 

investigación es no experimental y  los siguiente métodos  de investigación 

etnográfico, inductivo, hermenéutica y la observación; el escenario de estudio se 

dio en el interior de mi hogar por motivo de la COVID-19, contando con las redes 

sociales, aplicativos móviles, laptops, portal de consultas de Expedientes del Poder 

Judicial y los  participantes fueron: Expedientes, cartas notariales, resoluciones y 

legislaciones de cinco países,  el instrumento que se utilizo fue el análisis 

documental. Concluyendo que la LOE carece de normativa que garantice el 

intercambio de ideas partidarias en contiendas electorales, sin  la práctica del 

terruqueo. 

 

Palabras claves: practica, terráqueo, vulneración a un derecho, derecho a la no 

discriminación  
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ABSTRACT 

The title of this research paper is. Violation of the right to non-discrimination by the 

practice of "terruqueo" in the Organic Law of Elections Peru 2021. And as a general 

objective, Determine: Why the right to non-discrimination is violated by the practice 

of "terruqueo" in the organic law of elections Peru 2021 with a type of basic research 

of the emerging grounded theory and a qualitative approach, aimismo a non-

experimental research design with the following research methods:  ethnographic, 

inductive, hermeneutic and observation. The study scenario occurred inside our 

homes due to COVID-19, with social networks, mobile applications, laptops, 

consultation portal of Judicial Power Files. The participants were: Files, notarial 

letters, resolutions and legislations of five countries, the instrument used was 

documentary analysis. Concluding that the LOE It lacks regulations that guarantee 

the exchange of party ideas in electoral contests, without the practice of terruqueo, 

Keywords: practice, terrestrial, violation of a right, right to non-discriminatio
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I INTRODUCCIÓN  

La Ley Orgánica Electoral, establece el reglamento para las elecciones 

generales, las elecciones del Poder Judicial,  las consultas populares y la 

participación de diversas instituciones en los procesos electorales,   con la finalidad 

de asegurar que las votaciones y los escrutinios traduzcan la expresión auténtica, 

espontánea y libre  de los ciudadanos, la cual es un  reflejo exacto de la voluntad 

de los electores. Asimismo la LOE, está  conformado por el JNE, la ONPE y 

RENIEC, quienes ejercen con autonomía propia mediante  una relación de 

coordinación, todo ello de acuerdo a sus facultades.  

Por otro lado, la LOE carece de normatividad que garantice el intercambio 

de ideas partidarias en beneficio de la sociedad, debido a  ello se realizaron  actos 

de discriminación durante el proceso electoral 2021, los candidatos ejercían 

discriminación de cualquier índole, como el terruqueo, práctica política  que lo 

realizo la derecha y los sectores conservadores, asignando dicha etiqueta  a los 

adversarios de la izquierda o a los que tuvieron ideas diferentes, con la finalidad de 

sembrar el miedo en la sociedad,  anulando y  descalificando políticamente a los 

candidato adversarios ante la población, todo ello debido al terror y miedo que 

generaron los grupos terroristas en los años 80 y 90 en el Perú.. Por ello, sería 

peligroso  normalizarse la práctica del terruqueo,  porque se estaría criminalizando 

a quienes tienen ideologías políticas diferentes, ya que dicha  práctica es 

discriminatoria y es considerada un delito  en muerto ordenamiento jurídico penal.  

De igual manera los medios de comunicación contribuyeron con esta 

práctica, con reportajes orientados al  incremento del  miedo en la población,  

mediante comparaciones de ideas política entre la  izquierda y el MRTA o Sendero 

Luminoso. Asimismo, según Zabalaga (2021) la campaña electoral anticomunismo 

en Arequipa, fue por más de s/35 mil soles, invertidos en paneles, solo uno fue 

reconocido su autoría. Con freses como: “piensa en tu futuro no al comunismo” los 

cuales entraron con más agresividad en el mes de mayo, ubicados en lugares 

estratégicos, paneles publicitarios que aunque no apoyen directamente a alguno de 

los candidatos, tienen implicancias legal  en los procesos electorales. 
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Para  Ccamerccoa (2021) en su video, nos dice que la discriminación política 

se da especialmente en procesos electorales, discriminación que está 

estrechamente entrelazada con la discriminación racial, considerando a las persona 

de la selva, sierra o afrodescendiente con una posición de izquierda o extrema 

izquierda, calificándolos de terroristas; estereotipo que se han venido dando desde 

el proceso electoral del 2001. Según, Takehara, J.  (2021)  nos dice que, detrás de 

cada grupo de personas que están intentando imaginar el pasado de una 

determinada manera,  hay interés   personales,  políticos y económicos, por ende, 

en  algunas  regiones no se enseña lo que ocurrió en Tarata,  ni  el tema del conflicto 

armado interno,  algunas universidades solo dan  discurso complaciente y otras 

universidades  privadas, prefieren  no tocan el tema, por ser  algo mal visto por la 

sociedad y te “terruqueen” por solo hablar de eso. 

Según la CDH (2018) la discriminación, es un trato distinto a las personas 

que son iguales, las que gozan de los mismos derechos, generando una desventaja 

o restringiendo el  derecho de alguien. Pág. 6 Asimismo,  el comité de Derechos

Humanos de las Naciones Unidas, nos dice que todo acto  discriminatorio 

por  opinión política,  que tengan por objeto o por resultado eliminar, suprimir o 

disminuir el derecho de goce o ejercicio, en  igualdad de condiciones, en cuanto a 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas, viene 

a ser un acto de discriminación a la persona o grupo de personas.  

Teniendo como problema general de la investigación, ¿Por qué el derecho a 

la no discriminación se vulnera por la práctica del “terruqueo” en la ley orgánica de 

elecciones,  Perú 2021? 

Justificación teórica, según Coca, J. (2021) Nos dice que, la normalización 

de la práctica del  “terruqueo” es un problema para la democracia porque suprime 

el debate de ideas, la pluralidad de candidatos, y porque impide hablar sobre lo que 

pasó durante el conflicto interno”. Así mismo, Apaza, A. (2020) no dice que, libertad 

ideológica de cada persona no tiene porqué ser insigne o que sea un punto negativo 

para llenar un determinado empleo laboral en alguna institución, ya sea privada o 

pública. Para Huanca, J. Canaza, F y Flores, E. (2020) Observando la realidad 

social y política que se vive actualmente en el mundo, se pude ver que al igual que 
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en el pasado la violencia política continúa siendo un conducto para dominar a otros 

y no sentar cambios, con la idea de seguir salvaguardando  un determinado orden 

social. 

Por otro lado, en la justificación práctica nos dice que, la práctica del 

terruqueo se da con la finalidad  de anular políticamente al adversario por algunos 

congresistas como  por ejemplo: Jorge Montoya, en su cuneta de twitter público 

que, promoverá una ley  que no permita participar a los partidos comunistas  en las 

contiendas electorales, confundiendo así  la población. De igual manera, López 

aliaga encabezó una manifestación pública, llamada “marcha por la democracia”  y 

“muerte al comunismo, muerte a vladimir cerrón y a castillo, porque su ideología 

generar miseria y pobreza en el país, confundiendo a la población y sembrando el 

miedo por el terrorismo. 

Teniendo como objetivo general, Determinar Por qué el derecho a la no 

discriminación se vulnera por la práctica del “terruqueo” en la ley orgánica de 

elecciones Perú 2021. Y como objetivos específicos: Primero, Analizar la 

vulneración del derecho a la no discriminación en la ley orgánica de elecciones. 

Segundo, Explicar la práctica del terruqueo en el proceso electoral.  Finalmente el 

tercero, Verificar la existencia de procesos judiciales sobre la práctica del terruqueo 

en el proceso electoral Perú 2021. 

Asimismo tenemos como supuesto general, el derecho a la no discriminación 

se vulnera por la práctica del “terruqueo” en la ley orgánica de elecciones Perú 2021 

porque no se encuentra regulada para prevenirla. 

 Con un   tipo de investigación básica de la teoría fundamentada emergente 

y un enfoque cualitativo, asimismo un diseño de investigación no experimental  con 

los métodos  de investigación: etnográfico, inductivo, hermenéutica y la 

observación. Los  participantes fueron: Expedientes, cartas notariales, resoluciones 

y legislaciones de cinco países, el instrumento que se utilizo fue análisis 

documental. 
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II MARCO TEÓRICO 

 En el presente trabajo de investigación se recurrimos a los siguientes 

antecedentes internacionales: Mendoza, M. (2022) con su tesis titulada, “La 

utilización política del terrorismo  en la campaña presidencial peruana de 2021” para 

la obtención  del título  doctoral en la Universidad de Buenos Aires, Argentina. 

Teniendo como finalidad, analizar la utilización del terrorismo en la campaña política 

tanto en la primera y segunda vuelta de los comisos electorales presidenciales, 

Perú   2021, la cual fue  una estrategia de desprestigio hacia  el adversario. 

Concluyendo que, la criminalización de los pueblos andinos y selváticos mediante 

la  normalización del terrorismo responde a prácticas de estigmatización, las cuales 

son legitimadas y discriminatorias asía estos pueblos, dando inicio a la práctica del 

“terruqueo”, utilizando por la democracia formal y la elite dominante, con la finalidad 

de deslegitimar a su adversario y haciéndolo ver como un enemigo peligroso.  

Sanz, S.  Forriol M. (2017) en su tesis denominada “Implicación del 

terrorismo en el conflicto palestino-israelí desde la época del mandato británico 

hasta la actualidad” para obtener el título de doctorado en la Universidad Cardenal 

Herrera; quien nos dice que,  el conflicto palestino – Israelí surge a consecuencia 

de la división partidista; los israelitas justifican la violencia ejercida como una 

represaría a los actos terroristas y los palestinos lo justifican como un modo de dar 

fin a la ocupación del estado opresor, considerándola como en derecho legítimo de 

autodefensa, ambos cometieron  masacres. 

Kucukalic, E. (2017) en su tesis titulada “Derechos y libertades en bosnia y 

Herzegovina el modelo político salido de Dayton y sus consecuencias para los 

ciudadanos”  realizada para obtener el título de doctorado, en la universidad de 

valencia, quien nos dice que, después de 25 años de guerra entre  Bosnia y 

Herzegovina, surgió el  Acuerdo de Paz de Dayton (1995) dando origen a la paz 

simulada para evitar más muertes, quedando pendiente su consolidación de plena 

legitimidad. Por ende, el acceso a los órganos de poder sólo pueden acceder 

miembros de los tres grupos constituyentes, aislando de esa manera  a todos los 

ciudadanos que no son parte de estas etnias o a quienes no quieren identificarse 

con ninguna de ellas, convirtiéndose en una traba para el progreso del estado, 
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cuyos líderes políticos siguen fomentando el discurso etnonacionalista del miedo y 

odio que les permite perpetuarse en el poder. 

Dupont, P. (2017) en su tesis titulada  “Abordar seriamente el racismo y los 

derechos humanos y los fundamentos del reconocimiento étnico”  realizada para 

obtener el título de doctorado en la universidad de valencia, quien nos dice que, 

ante la presencia del racismo, tenemos dos obstáculos que dificultan las reformas 

antirracistas. Primero, la enorme brecha que hay entre el número de votantes de 

origen extranjero y los nativos, combinado todo ello a la alusiva inmunidad de los 

nativos a la discriminación étnica,  segundo los estándares existentes de derechos 

humanos en su lucha contra el racismo. Concluyendo, que es necesario la creación 

de sistemas educativos igualitario  mediante  un modelo de reforma antirracista 

basado en los derechos de las personas. 

 Esquivel, Y. (2015) en su tesis titulada  “Libertad de expresión y propaganda 

en campaña electoral” realizada para obtener su título doctoral, en la Universidad 

Complutense De Madrid, quien nos dice que, el objeto central es estudiar los 

alcances y la problemática de la libertad de expresión en campaña electoral, 

partiendo de un análisis  jurídico de la libertad de expresión política, la que viene 

ocurriendo en una gran variedad de contextos. Asimismo, se considera a la libertad 

de expresión dentro de un contexto específico en la comunicación política electoral, 

por ende, la propaganda viene a ser la herramienta política más utilizada en los 

períodos electorales. Por lo tanto, se debe  regular la propaganda durante las 

campañas electorales, buscando  únicamente que, las expresiones que  

transgredan la normativa o los valores de la sociedad y siendo  objeto de reproche, 

deben  tener consecuencias legales.  

 Rodríguez, M. (2021)  en su tesis titulada,  “Control de Convencionalidad 

difuso en materia electoral interna: Una visión desde en las providencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos” realizada para obtener el título de abogado 

en la  Universidad Católica De Colombia, quien  aborda el tema sobre la aplicación 

del control de convencionalidad difuso exclusivamente en el ordenamiento jurídico 

interno en asunto electoral, siendo las disposiciones de los jueces  juzgar conductas 
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de carácter electoral. Concluyendo  que, la Corte Internacional de Derechos 

Humano  es una institución de garantía y que a través  del control de 

convencionalidad permite el cumplimiento de la constitución,  quien no pretende 

modificar las bases del sistema electoral  sino observar las garantías que dan los 

operadores  judiciales  sobre los derechos políticos tanto de los grupos de oposición 

como los de gobierno.  

En los antecedentes nacionales tenemos a Valencia, W (2017) es su tesis 

titulada “Necesidad de un Amparo Electoral para el fortalecimiento de la Jurisdicción 

Electoral Peruana” para obtener el título de profesional de Abogada en la 

Universidad Ricardo Palma, nos dice que el  derecho electoral es una rama del 

derecho público, normas que regulan la elección de los representantes a través de 

elecciones libres. La competencia jurisdiccional del Tribunal Constitucional y Jurado 

Nacional de Elecciones con respecto de la revisión de las resoluciones, en los 

casos de vulneración a los derechos fundamentales de las persona por parte de 

una autoridad, resulta controversial respecto de los derechos humanos, al no existir 

consenso alguno. Concluyendo que es  necesario el Amparo Electoral, con ello se  

fortalecerá  la Jurisdicción Electoral Peruana.  

 Salazar, O. (2021) en su tesis denominada, “Voto Informado y Gestión de 

Actores Electorales de Oficina Descentralizada de Procesos Electorales Piura 1 al 

2021” realizado para obtener el grado académico de: Maestro en Gestión Pública 

en la universidad Cesar Vallejo,  nos dice que, los candidatos con el  afán de 

alcanzar una curul en el Congreso, realizan  propuestas inverosímiles y fantasiosas, 

excediéndose de la competencias del PL,  confundiendo así a las personas con la 

finalidad de alteran el proceso electoral, entorpeciendo así, el  ejercicio  del derecho 

al voto informado.  Concluye que, es de suma  urgencia  que se proteja al ciudadano 

de interferencias que producen el vicio de su voluntad, para así poder efectuar  un 

voto razonado o informado, con acceso a una buena   información. El estado 

debería dar herramientas para una mejor  actuación del JNE en defensa de 

nuestros derechos. 
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Así mismo,  en los antecedentes locales.  Apaza, A (2021) -en su tesis titula 

“Discriminación laboral por razones de ideología política en instituciones electorales 

en la provincia de Arequipa -2020” realizada para obtener el título de Abogada en 

la universidad Cesar Vallejo, tiene como objetivo general,  determinar la existencia 

de discriminación laboral por razones de ideología política en instituciones 

electorales en la provincia de Arequipa. El JNE y la ONPE  en las convocatorias 

laborales para acceder a un puesto laboral, se piden como requisito, no estar 

afiliado a una organización política, lo que  afecta   el derecho a la no discriminación. 

Llegando a concluir que, si existe   discriminación laboral por razón de ideología 

política en las instituciones electorales, vulnerando  así el derecho fundamental a 

la no discriminación, establecido en diferentes ordenamientos jurídicos. 

En las bases teóricas tenemos a: Huanca, J. Canaza, F y Flores, E. (2020) 

no dice que, al igual que en el pasado,  la realidad social y política  se vive 

actualmente en el mundo, por ende la violencia política continúa siendo un recurso 

para dominar a otros y no establecer cambios, con la idea de seguir salvaguardando 

un determinado orden social. Según, Takehara, J.  (2021)  nos dice que, detrás de 

cada grupo de personas   que están intentando imaginar el pasado de una 

determinada manera,  hay beneficios  personales,  políticos y económicos, por 

ende,  posiblemente en algunas  regiones no se enseña lo que ocurrió en Tarata,  

ni  el tema del conflicto armado interno,  algunas universidades solo dan  discurso 

complaciente, y otras universidades  privadas, prefieren  no tocan el tema por ser  

algo mal visto por la sociedad y te “terruquean” por solo hablar de eso. 

Pighi, P. (2021), la palabra terruqueo  se originó  en los años 80, cuando el 

Perú estaba inmerso en una guerra sangrienta, el MRTA y SL contra el estado 

peruano, con la finalidad de tomar el poder por medio de las armas. En 1983 nace  

la palabra terruco en Ayacucho, palabra coloquial con la que se hacía mención a 

los terroristas, con el paso del tiempo fue adquiriendo una significación  racista, 

para identificar a las personas con facciones indígenas o aquellos que provenían 

de Ayacucho o los Andes del Perú “Estigma que llevan los habitantes de la sierra 

por ser sospechosos de terrorismo", a medida que pasaron  los años las palabras 

se fueron ampliando. Asimismo, durante el conflicto interno se utilizó  el término de 
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terrorista para desacreditar a los opositores políticos. En la  campaña presidencial 

2021, todos los que son  vistos cercanos a la izquierda son llamados terroristas por 

algunas personas. Por  ende, el terruqueo  no solo se dirigió   contra  los 

simpatizantes de la izquierda, sino que también contra la derecha moderada y a 

quienes no son de la derecha conservadora. 

Según Burt (2009) por los años 90,  las personas no podían compartir su 

punto de vista en protesta publicas contra el régimen, porque “Quien habla es 

terrorista” demostrando que algo sucedía en la sociedad, existía una oposición al 

gobierno de turno, mas no podían expresarse con seguridad en temas públicos. 

Pág. 318 

Según, La Constitución Política del Perú en su  Art 2° inciso 2 nos dice que, 

el derecho a la no discriminación es un derecho fundamental de la persona, por 

ende, nadie puede ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. Asimismo,  la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su  Art 13° inciso 5. 

Establece que:  La Ley prohíbe  toda propaganda en favor de la guerra,  apología 

del odio nacional, por raza o religión, constituyendo  un impulso  a la violencia o 

cualquier otra acción ilegal o similar, contra cualquier persona o grupo de personas. 

Por otra parte,  la LOE (ley 26859) establece el reglamento para las 

elecciones generales, las elecciones del Poder Judicial,  las consultas populares y 

la participación de diversas instituciones en los procesos electorales. Por ende, en 

su art 194° párrafo tercero nos dice: La publicidad, la información y los programas 

políticos de radio y televisión respetarán el principio de no discriminación y 

otorgarán tarifas preferentes a todas las organizaciones políticas participantes; en 

su Art 389°  establece las sanciones respectivas: Es reprimido con pena privativa 

de la libertad no menor de 2 años aquél que atenta contra la ley, las buenas 

costumbres, o agravia en su honor a un candidato o a un partido.   

Asimismo, los partidos políticos  firmaron  el compromiso N° 7 del Pacto Ético 

Electoral, suscrito el 28/01/ 2021,  donde se rechaza la discriminación por etnia, 
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raza, sexo, identidad de género, orientación sexual, edad, procedencia religión y 

toda práctica difamatoria y xenofóbica, asimismo, el acoso y la violencia política que 

vulneren o amenacen los derechos fundamentales, en especial el de participación  

de las mujeres en la política. 

Según Aguirre (2011)   el uso coloquial e insidioso del término “terrrorista” 

sirvió para  naturalizar   y reforzar la asociación  de alguien sospechoso de terrorista,  

de pertenecer a SL y MRTA. Asimismo, para una porción importante de los 

peruanos; la palabra “terruco” sugiere la imagen de personas indígenas, con un 

estigma de hipócritas, traidores, fanáticos, incluso subhumanos, que cometían 

actos de violencia sanguinaria, por ello, no eran merecedores de  consideración 

alguna y mucho menos de los derechos civiles y legales, derechos garantizados a 

todo compatriota. pag 110, 111  

Según Almedia (2022) El terruqueo, fue un arma simbólica y polivalente que 

mediante la palabra se  nombra a alguien de terrorista, terruco etc, en plena 

campaña electoral 2021. “las palabras importa” sean o no trasparentes pueden 

tener efectos monstruosos. Por  medio de la palabra se puede mantener el statu 

quo, un orden social donde solo alguno tiene derecho a que sus voces circulen y 

otros deben ser silenciados. Asimismo, atreves de palabras explicitas se puede 

incluir o excluir a los candidatos del escenario político. El terruqueo es un arma 

sencilla e impune. 

 Según Ccamerccoa (2021) en su video, nos dice que la discriminación 

política se da especialmente en proceso electorales, discriminación que está 

estrechamente entrelazada con la discriminación racial, considerando a las persona 

de la selva, sierra o afrodescendiente con un posición de izquierda o extrema 

izquierda, calificándolos de terroristas; estereotipo que se han venido dando desde 

el proceso electoral del 2001. 

Según Zabalaga (2021) Campaña electoral anticomunismo en Arequipa, fue 

por más de s/35 mil soles, invertidos en paneles, solo uno fue reconocido su autoría. 

Con freses como: “piensa en tu futuro no al comunismo” los cuales entraron con 

más agresividad en el mes de mayo, ubicados en lugares estratégicos, paneles 
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publicitarios que aunque no apoyen directamente a alguno de los candidatos, tienen 

implicancias legal  de los procesos electorales. 

Para  Vásquez ( 2018) En un sistema democrático se tiene como principio el 

pluralismo, derivado de una sociedad diversa y con actores heterogéneos,  que 

puede presentar un actuar político y pensamientos diferentes; por ende, en ese 

marco de pluralidad, se tiene garantizada la libertad de expresión. Dada que las 

democracias no son perfectas, el equilibrio por la pluralidad y el respeto 

democrática se rompen, llegando incluso a utilizare como mecanismo represivos 

por los gobiernos, con la finalidad de bloquear, neutralizar, e incluso eliminar las 

expresiones de disconformidad en su contra. Por ende, se genera  implicancias 

jurídicas  en los derechos políticos fundamentales como la organización y la libertad 

de expresión. Cabe señalar la nueva cultura emergente, los movimientos, exige 

profundizar la participación, por tanto, se  exige la valoración de la disidencia 

política,  prohibir  cualquier forma de criminalización a la misma. (pag. 147, 184) 

Para Guillen, A. (2021) quien nos dice que, el terruqueo es una amenaza de 

muerte, porque se deshumaniza a la persona y se le pone en condición de objeto, 

pudiendo ser eliminado en cualquier momento. Asimismo, es un  delito contra la 

libertad, la vida y  la integridad física.   

Asimismo, Jorge Montoya, realizo un acto discriminatorio  en su cuneta de 

twitter, al  publicar que promoverá una ley que no permita participara a los partidos 

comunistas  en las contiendas electorales, confundiendo así  la población. Como 

también el acto discriminatorios y estigmatizarte  de López aliaga, al encabezar una 

manifestación pública “marcha por la democracia”  y “muerte al comunismo, muerte 

a vladimir cerrón y a castillo, porque su ideología  generar miseria y pobreza en 

país, confunde a las población y se sembrando el miedo por el terrorismo 

Para el filósofo español Monge, f 1996 (citado en Trelles 2018) nos dice que, 

la derivación autentica, nace de la necesidad de expresión, en esa forma 

espontánea se tiene el elemento nuevo, su significado es el resultante de la suma 

de base léxica. Por ende, el verbo terruquear, en un contexto sociopolítico resulta 

el más apropiado para referirse a periodistas, políticos, e ignorantes del arte,  que  

consideran a personas y acciones,   como terroristas.  
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Según Trelles (2018) ante la noticia sobre la exposición de las llamadas 

tablas de Sarhua, cuadros pictóricos, siguió una polémica entre comentaristas y 

periodistas, unos a favor y otros en contra, se decía que las  llamadas Tablas de 

Sarhua eran apología al terrorismo, dando así origen al termino terruquear, verbo 

que procede del adjetivo terruco, americanismo de uso popular. 

Jave, I. (2020) quien nos dice que, la estigmatización por parte de los medios 

de comunicación que sufrieron las madres al buscar a sus seres queridos y la mala 

intervención de la policía,  generaron responsabilidades políticas y penales por 

abusos que cometieron durante las protestas de noviembre del 2020, donde cientos 

de estudiantes salieron a las calles en pos de lucha, cobrando  vidas humanas y 

desapariciones. Si bien es cierto que  el conflicto armado interno nos  dejó varias 

lecciones y grandes fracturas sociales,  cabe la necesidad de  una transformación 

en los medios de comunicación, porque a través de sus imágenes y comentarios 

estigmatizan, las protestas con el terruqueo,  reduciéndolos  a un aspecto criminal 

y cambiando el sentido de la  información   que se dan en el espacio público. Inti y 

Brian, lucharon por sus ideales democráticos y sueños 

Por otro lado, Veliz, C. (2021) menciona que, ante un supuesto específico y 

que no existe una norma que se aplique,  genera  duda de si es necesario la 

creación de una consecuencia jurídica que sea  adaptable al caso. Cabe la 

necesidad de determinar si estamos ante una laguna jurídica o un vacío legal. Si el 

operador de justicia determina que no es necesario la aplicación del derecho ante 

un caso específico, nos encontramos con un vacío legal, pero si  los motivo son 

razonables para aplicar una consecuencia jurídica, nos encontramos ante una 

laguna legal. 

Por otro lado, en las bases conceptuales tenemos a: Waldman, K., 

Stickley, A. y Oh, H. (2021). Nos dice que La discriminación percibida después del 

11 de septiembre, se asoció significativamente con trastornos psiquiátricos, 

independientemente de las formas de discriminación que hayan surgido. Asimismo, 

la  discriminación resultante de importantes eventos sociopolíticos, potencialmente 

afectando la salud mental de grupos de personas e incluso a los grupos raciales y 

étnicos  así no están  vinculados a la ocurrencia de esos eventos. Según la CDH 

(2018) no dice que,  la discriminación es un trato distinto a las personas que en son 
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iguales, las que gozan de los mismos derechos, generando una desventaja o 

restringiendo el  derecho de alguien. Pág. 6  

Según Almedia (2022) conceptualiza al  terruqueo como un trato que viene 

de un sujeto que quiere etiquetar a otro de terruco. Para Coca (2021) La BBC 

NEWS MUNDO, define al terruqueo como  acusar a alguien de terruco, demonizar 

a aquellos que tienen ideas afines a la izquierda o progresistas, o a cualquier que 

cuestione de alguna manera el statu quo, insinuando que simpatizan con grupos 

armados que operaron en Perú. Asimismo el terruqueo se ha convertido en una 

táctica fácil para descalificar mediante el discurso de odio a los actores que se 

atreven a denunciar, debatir y exigir  en el espacio público, con la finalidad de 

desinformar, siendo una estrategia  básica y hasta pueril, atacar al otro con 

desinformación y  mentiras, causando revuelo  hasta que la información falsa se 

aclara. 

Para  Ojeda, Rodríguez y Uribe (2021) definen al discurso de odio como el 

discurso colectivo que enmarca a un grupo social como indigno,   a su vez  genera  

gradualmente conversaciones falaces y  denigrante,  vulnerando derechos y 

ocasionando  violencia. Asimismo, al ser  considerado el grupo  indigno,  tiene 

menos valor o es enemigo de los otros grupo, por ende tiene un trato inferior  que 

lleva a la agresión. (pág. 16) 

          Landa, C.  (2021) quien nos habla sobre los  tipos de discriminación son: 

Primero,  discriminación directa, cunado las normas jurídicas y políticas 

desfavorecen, dando preferencia a cierta personas,  mediante el estado civil,  la 

opinión política,  la nacionalidad, el sexo, la orientación sexual o el color de la piel,  

sin tomar en cuenta las cualificaciones de la persona. Segundo  la discriminación 

es indirecta, se da  cuando se emplea un motivo  no prohibido constitucionalmente,  

aparentemente neutral, pero  advierte un resultado perjudicial por aplicarlo. Tercero, 

la discriminación por indiferenciación se da cuando se invisibilisa las diferencias 

entre sujetos, reciben todos un mismo tratamiento. Finalmente la discriminación 

estructural o sistemática, es la que  conlleva a la existencia de situaciones de 

desigualdad social, de dominación o subordinación;  perjudicando a determinados 

grupos dentro de la sociedad, como los que se encuentran en situación de 
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vulnerabilidad, quienes pueden tener origen histórico, político,  cultural, económico 

y jurídico.  

Asimismo,  Jave, I.  (2022), nos dice que, El terruqueo es una táctica  para 

descalificar a quienes se atreven a denunciar y exigir,  realizándolo  mediante el 

discurso de odio y en los espacios públicos  con la finalidad de desinformar, mentir 

y causando revuelo por unas cuantas  horas, hasta que dicha información falsa sea 

aclare,  elimina de las redes sociales o denuncia, como el caso de   Raida Cóndor 

quien fue víctima del terruqueo, por ser madre de una persona desaparecida en el 

caso la Cantuta, quien ahora es activista de los derechos humanos e  insiste  en 

demandar a las autoridades pertinentes para que agilicen la búsqueda de  las 

personas desaparecidas en el país.  

Según  Ferrajoli, L. (2002) Los derechos fundamentales son  derechos 

subjetivos (positivos o negativos)  que corresponden universalmente a todos ser 

humano en cuanto es  dotado del status de persona,  ciudadanos que tenga  

capacidad de obrar. p. 37. 

Cedeño, L. (2019) se considera estigma, a los atributos  que generan 

incongruencias con los estereotipos que se le atribuyen forzosamente a una 

determinada especie, con la finalidad de poder resaltar un atributo en medio de la 

sociedad  para  desacreditado. Pág. 79 

Según, Rubio, M (citado Veliz, C. 2021) nos dice que el vacío del Derecho 

surges cuando un suceso no tiene norma jurídica aplicable, considerándose  que 

no debe estar regulado por el Derecho, en consecuencia se rige por los principios 

hermenéuticos aplicables. 
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 III  METODOLOGÍA 

3.1 Tipo, diseño y enfoque de  investigación  

 Enfoque de investigación cualitativo. Según Salinas, (citado en Varela y 

Cruz, 2020)  El enfoque cualitativo  tiene como objetivo, describir  las cualidades de 

un fenómeno buscando un concepto que pueda abarcar una parte de la realidad. 

No se trata de probar o medir una cierta cualidad en cierto acontecimiento dado, 

sino de descubrir todas cualidades como sea posible (pág. 55).   Asimismo, para 

Hernández, Fernández y Baptista, (citado en Salas, 2019). Nos dice que, cada 

estudio de investigación cualitativa es única. Quiere decir que, no existe dos 

investigaciones cualitativas iguales o equivalentes, que son trozos artesanales del 

conocimiento elaboradas a mano y a la dimensión de las circunstancias  (p. 492.). 

           El tipo de investigación,  es básica de la teoría fundamentada emergente ya 

que la investigación surge de los datos empíricos. Asimismo, el conocimiento 

científico se obtuvo mediante  el estudio de artículo de revista científicas, informes, 

libros, tesis y leyes normativas que ayudaron alcanzar los objetivos para resolver 

una controversia social y política. Para Ortega, (2017). La investigación básica, 

pura, teórica o dogmática, es  caracterizada por partir  de un marco teórico; tenido 

como finalidad, la formulación  nuevas teorías o modificar las existentes, 

incrementando los conocimientos científicos o filosóficos, sin contrastar con ningún 

aspecto práctico. 

Diseño de investigación es no experimental, porque no se ha manipulado la 

información. Según Salinas, (citado en Varela y Cruz, 2020) el diseño de 

investigación no experimental  se caracterizada porque no se manipula la 

investigación, asimismo, no se asignan al azar grupos sino, se observan los 

cambios que ocurren.  (pág. 55) 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

• Primera Categoría: Vulneración del derecho a la no discriminación 

• Subcategorías de la primera categoría 

Derecho fundamental y tipos de discriminación 

• Segunda Categoría: La práctica del “terruqueo” en la ley orgánica 

de elecciones 
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• Subcategorías de la segunda categoría: 

 Estigmatización y carencia legal. 

 Matriz de consistencia, anexo (1) 

 

3.3 Escenario de estudio 

Debido al estado de emergencia sanitaria decretado por el Covd-19, la 

presente investigación se desarrolló principalmente en el interior de nuestros 

hogares por el impedimento de tener un acceso presencial, apoyamos en las redes 

sociales, aplicativos móviles, laptops, portal de consultas de Expedientes del Poder 

Judicial. 

En el escenario especificamos cuáles son los sujetos y contextos, siendo  el 

objeto de estudio de la investigación, presentando sus principales peculiaridades  y 

juicios de inclusión y casualmente  de exclusión. Estos elementos tienen que ser 

congruentes con el problema, la pregunta  y los objetivos de la investigación; como  

también, con las pautas del marco teórico. Arispe, C, Yanguli, J. Gerreuro, M. 

Lozada, O. Acuña, L. Arrellano, C. (2020) (Pág. 86) 

3.4  Participantes  

        La población de estudio es censal, por ende,  no se cuenta con especialistas, 

debido a que se enfoca en las resoluciones emitidas por la  CIDH, sentencias 

judiciales a nivel nacional y análisis del derecho comparado, cartas notariales, 

garantizando la veracidad y calidad de la investigación. Según Arias, Villasís, 

Miranda, (2016)  la población es el conjunto de casos, limitado, accesible y definido 

que es el referente para la elegir  la muestra. (pag202) 

         Según   Hernández, R. Mendoza, C. (2020)  La muestra, viene a ser  el grupo 

de personas, sucesos, comunidades y eventos mediante la cual se realiza  una 

recolección de datos, sin que  sean estadísticos  representativos de la población de 

estudio. (pág. 427).  Asimismo, según Neuman  2009, (citado en  Hernández, R. 

Mendoza, C. 2020)    el tamaño de muestra no es antes de la recolección de los 

datos, por ende es  fija a priori. (Pág. 427). En el presente trabajo la muestra está 

conformada por los siguientes expedientes, denuncias y resoluciones: 

• RESOLUCIÓN 56/2021 Medida cautelar No. 607-21 
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• Carpeta Fiscal: 506014504-2021-08-0 

• Exp. N° 059-2015-0-5001-JR-PE-01 

• Lima, 8 de noviembre del 2021 denuncia ante el comité de ética del 

Congreso de la Republica. 

• N°1595 - 28 DE JUNIO DEL 2021 

• N° 67914-  2  de Mayo del 2021 

• N°4172 - 14 de junio del 2018 

• N°54651 - 11 de junio del 2019 

En el Derecho comparado  

• Código Electoral Nacional. Texto Actualizado Agosto 2021 

• LEY Nº 026  LEY DE 30 DE JUNIO DE 2010 

• CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO 

• Código de la Democracia de Ecuador 

•  CÓDIGO ELECTORAL del Salvador 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

         La técnica que se utilizó,  fue el análisis documental, la cual viene a  ser una 

forma de recojo de datos característicos de las investigaciones cualitativas 

(Hernández, 2014), mediante  la ficha de análisis documental, se nos  permitió: 

examinar,  analizar y cuestionar los datos recopilados sobre el tema de estudio, 

como los antecedentes, sentencias, referencias bibliográficas y expedientes. 

3.6 Procedimiento   

Primeramente, se investigó el problema en los medios de comunicación, 

redes sociales, repositorios de diferente universidad, tanto nacionales como 

internacionales, revistas científicas, leyes normativas. 

Segundo, se pasó un análisis exhaustivo de las diferentes fuentes, con la 

finalidad de delimitar el problema. 

Tercero, el proceso de investigación se amplió con las diferentes fuentes 

como; libros, bibliotecas virtuales, página web, repositorios de diferentes 

universidades y legislaciones de otros países. 
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Cuarto, se identificó la información útil para la presente investigación, se 

analizó toda la información, con el objetivo de dar sustento al marco teórico. 

Quinto, se comenzó con la realización de la redacción de la tesis, con una 

sistematización de los datos obtenidos. 

3.7 Rigor científico  

         Según Sánchez, Reyes, Mejía. (2018)  el rigor científico es la utilización 

disciplinaria  del método científico. Asimismo, el rigor científico va más allá de la 

propuesta de preguntas y viables de resolución, la que requiere de una conducta 

honesta y ética, a lo largo del transcurso de la investigación. (pág. 115) 

3.8 Método de análisis de datos 

Método etnográfico, este método busca asir, interpretar y explicar cómo vive 

un grupo una organización o  una comunidad; el cual es ampliamente usado en el 

campo de la antropología. Mediante este estudio, se trata de responder preguntas 

las relacionadas con  los grupos específicos de personas.  Zita, A.  (2021)   

Método lógico inductivo, es el que propone el camino inverso, partiendo de 

las premisas particulares para concluir en lo general, ya sea mediante inducciones 

completas “se considera todo los elemento” o incompletas “se considera alguno 

elementos”  

Método hermenéutica jurídica, es la que  implica en sí misma la 

interpretación, estudiando y al mismo tiempo y proporcionando los métodos por los 

cuales el intérprete no únicamente comprende el sentido de la norma sino que 

también la posibilidad de explicarlo. (pág. 48) 

La observación, es un método de recolección  de datos que se realiza 

mediante un  registro sistemático a través d comportamientos y situaciones 

observables, brindando validez y confiabilidad por medio de las  categorías y 

subcategorías.  (Pág. 290) 

3.9 Aspectos éticos 

La presente tesis se rigió mediante el Código de Ética en investigación de la 

Universidad Cesar Vallejo N°0126/2017, considerando las normas que rigen dicha 
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institución educativa d estudios universitarios con mucha responsabilidad, bastante 

conciencia y una elevada transparencia; se considera la originalidad y l valor ético 

de la verdad, como también en los derechos de propiedad de autor y de propiedad 

intelectual de los documentos empleado para su desarrollo
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 IV ANÁLISIS DE  RESULTADO Y DISCUSIÓN 

     Una vez desarrollado el marco conceptual y el metodológico se  organizó 

y explico la información recolectada de la diferente fuente como: la Constitucional 

política, Códigos del derecho comparado, artículos de revista, tesis, nota 

periodística, videos, redes sociales y Leyes; que, mediante un análisis 

documental  formulando precisiones y desde la comparativa se precisan 

semejanzas y diferencias orientándonos mediante los objetivos. Por ello 

tenemos como objetivo general, Determinar Por qué el derecho a la no 

discriminación se vulnera por la práctica del “terruqueo” en la ley orgánica de 

elecciones Perú 2021. Y  los  objetivos específicos: Primero, Analizar la 

vulneración del derecho a la no discriminación en la ley orgánica de elecciones. 

Segundo, Explicar la práctica del terruqueo en el proceso electoral y tercero, 

Verificar la existencia de procesos judiciales sobre la práctica del terruqueo en el 

proceso electoral Perú 2021. 

Objetivo general:  

Determinar Por qué el derecho a la no discriminación se vulnera por la práctica 

del “terruqueo” en la ley orgánica de elecciones Perú 2021. 

     Desacuerdo con la Resolución 56/2021 Medida cautelar No. 607-21 

dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 25 de julio de 2021, 

a favor de Jorge Luis Salas Arenas y Familia y al encontrase en situación grave 

y urgente de  sufrir un daño irreparable,  se exhorto al estado peruano, que tome 

las medidas necesarias para garantizar  el  derechos a la vida e integridad 

personal de los beneficiarias. 

Según  el derecho comparado (Argentina - Perú) 

Diferencias 

✓ Argentina

✓ Código Electoral Nacional

✓ Perú
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✓ Cámara Nacional Electoral, convoca a las

organizaciones partidarias para fijar las reglas

a llevar en los debates políticos, así como a los

modeladores y temas a tratar.

✓ Quien induzca con engaños a votar de

determinada manera, será sancionado con

prisión de 2 meses a 2 años.

✓ Si se presentara comportamiento malicioso o

temerario de quienes  impugnen los votos ya

fuere  improcedente o a  quienes obstruyan el

desarrollo normal del escrutinio, será multados.

✓ Una de las finalidades de INADI, es combatir la

discriminación, quienes reciben denuncias por

discriminación y brindad asesoría gratuita,

asimismo informan a la población sobre

cualquier acto discriminatorio.

✓ Ley Orgánica 

Electoral Nº 

26859

✓ Las propagandas

políticas

respetaran el

derecho  a la no

discriminación en

las campañas

electorales.

✓ Con una 

penalidad de no 

menor de dos 

años a quienes 

agravien  el 

derecho al honor 

de los candidatos 

o partidos.

Semejanzas: No hay semejanzas. 

Análisis: según la legislación argentina, al crear el INADI, los derechos a 

la no discriminación se ven más protegidos el ámbito social como político, 

asimismo, el Código Electoral Nacional, tipifica sanciones al comportamiento 

malicioso y temerario durante el proceso electoral, mientras que la legislación 

peruana protege el derecho a la no discriminación en sus diferentes 

ordenamientos jurídicos.  

     Asimismo para  Mendoza, M. (2022) con su tesis titulada, “La utilización 

política del terrorismo  en la campaña presidencial peruana de 2021” para la 

obtención  del título  doctoral en la Universidad de Buenos Aires, Argentina. 

Teniendo como finalidad, analizar la utilización del terrorismo en la campaña 

política tanto en la primera y segunda vuelta de los comisos lectorales 

presidenciales Perú   2021, la cual fue  una estrategia de desprestigio hacia  el 

adversario. Concluyendo que, la criminalización de los pueblos andinos y 
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selváticos mediante la  normalización del terrorismo que responde a prácticas de 

estigmatización, las cuales son legitimadas y discriminatorias de estos pueblos, 

dando inicio a la práctica del “terruqueo”, utilizando por democracia formal, por 

la elite dominante, con la finalidad de deslegitimar a su adversario y haciéndolo 

ver como un enemigo peligroso. 

     Según Almedia (2022) El terruqueo, fue un arma simbólica y polivalente 

que mediante la palabra se  nombra a alguien de terrorista, terruco etc, en plena 

campaña electoral 2021. “las palabras importa” sean o no trasparentes pueden 

tener efectos monstruosos. Por  medio  la palabra se puede mantener el statu 

quo, un orden social donde solo alguno tiene derecho a que sus voces circulen 

y otros deben ser silenciados. Asimismo, atreves de palabras explicitas se puede 

incluir o excluir a los candidatos del escenario político. El terruqueo es un arma 

sencilla e impune. 

     Según Coca (2021) La BBC NEWS MUNDO, define al terruqueo como 

acusar a alguien de terruco, demonizar a aquellos que tienen ideas afines a la 

izquierda o progresistas, o a cualquier que cuestione de alguna manera el statu 

quo, insinuando que simpatizan con grupos armados que operaron en Perú.  

     El derecho a la no discriminación se vulnera por la práctica del “terruqueo” 

la cual se ha originado en los pueblos andinos mediante las prácticas 

estigmatizadoras, las cuales son discriminatorias y  se naturalizan, por ello, el 

terruqueo es una arma simbólica y polivalente que mediante la palabra se logra 

incluir o excluir a una candidato de la contienda electoral, vulnerando así el 

derecho a la no discriminación, tutelado en la ley orgánica de elecciones Perú 

2021, más no está explicito como tal. 

Primer objetivo específico: Analizar la  vulneración del derecho a la 

no discriminación en la ley orgánica de elecciones 
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     En la carpeta Fiscal 506014504-2021-08-0 contra el delito de 

Conspiración para Sedición y el delito de grave perturbación de la tranquilidad 

pública,  atribuyendo  a los denunciados que estarían utilizando el canal Willax 

Televisión, con noticias de   connotación conspirativa, tratando de debilitar a las 

instituciones electorales y descociendo los resultados electorales del 6/05/2021. 

Por ende, nos hallamos ante una denuncia que nos revela objetivamente, 

conforme a los antecedentes de la investigación, la imposibilidad de investigar 

con éxito los hechos denunciados, debido a la ausencia de los elementos 

necesarios para la configuración del delito denunciado, en consecuencia, debe 

optarse por el archivo de los actuados. Ante el delito de grave perturbación de la 

tranquilidad pública,  si las noticias falsas, no generaron  pánico colectivo 

suficiente hacia personas indeterminadas pero sí generaron malestar o molestias 

en dicho grupo, podemos considerar que estamos ante los hechos que 

configurara un supuesto de faltas contra la tranquilidad pública. 

Segú el derecho comparado (colombiano – Perú) 

Diferencias 

✓ El Código Electoral Colombiano

✓ En su Art 4° nos dice que, la presente

Ley tendrá en cuenta los principios

constitucionales.

✓ Asimismo, en inciso 19 no dice que, la

partición política de la persona, es un

derecho reconocido por la sociedad,

por ende,  se garantiza su participación

por la constitución y los tratados

internacionales ratificados, sin

discriminación alguna.

✓ Ley Orgánica Electoral Nº

26859

✓ Las propagandas

políticas respetaran el

derecho  a la no 

discriminación en las 

campañas electorales. 

✓ Con una penalidad de no

menor de dos años a

quienes agravien  el

derecho al honor de los

candidatos o partidos.

Semejanzas : No se encuentra alguna semejanza 
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Análisis:  El código colombiano hace 

hincapié al derecho de las persona en participar en contienda electorales sin 

discriminación alguna, siendo un derecho garantizado por la constitución y los 

tratados internacionales ratificados por Colombia. De igual manera, en Perú el 

derecho a la no descremación es un derecho constitucional y al igual que 

Colombia mantiene tratados internacionales 

     Sanz, S.  Forriol M. (2017) en su tesis denominada “Implicación del 

terrorismo en el conflicto palestino-israelí desde la época del mandato británico 

hasta la actualidad” para obtener el título de doctorado en la Universidad 

Cardenal Herrera; quien nos dice que,  el conflicto palestino – Israelí surge a 

consecuencia de la división partidista; los israelitas justifican la violencia ejercida, 

como una represaría a los actos terroristas y lo palestinos lo justifican como un 

modo de dar fin a la ocupación del estado opresor, considerándola como en 

derecho legítimo de  autodefensa, ambos cometieron  masacres. 

     La LOE (ley 26859) establece el reglamento para las elecciones 

generales y en su art 194° párrafo tercero nos dice que: La publicidad, la 

información y los programas políticos de radio y televisión respetarán el principio 

de no discriminación y otorgarán tarifas preferentes a todas las organizaciones 

políticas participantes, asimismo, en su art 389°  establece las sanciones 

respectivas aquél que atenta contra la ley, las buenas costumbres, o agravia en 

su honor a un candidato o a un partido.  

     Asimismo,  la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 

Art 13° inciso 5. Establece que:  La Ley prohíbe  toda propaganda en favor de la 

guerra,  apología del odio nacional, por raza o religión, constituyendo  un impulso 

a la violencia o cualquier otra acción ilegal o similar, contra cualquier persona o 

grupo de personas.  

La   vulneración  del derecho a la no discriminación,  surge a consecuencia de 

una división política, cometiendo  violencia y discriminación de ambos lados 

creyendo que tienen la razón, si bien cierto que LOE N° 26859 en su art 194° 

párrafo tercero, dice que  la propaganda debe respetar el principio de no 
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discriminación y en su art 389°  establece las sanciones respectivas aquél que 

agravia el honor a un candidato o a un partido político. Se ve que dicha protección 

es letra muerta ya que en contienda electoral el derecho a la no discriminación 

es el más vulnerado así se firme un pacto de ética. Todo ello debido a la falta de 

legación explicita en la Ley Orgánica de Elecciones.  

Segundo objetivo: Explicar la práctica del terruqueo en el proceso 

electoral 

     Carta notarial de Roció Santisteban a Humberto Ortiz N°1595 28 DE 

JUNIO DEL 2021 por el delito contra el honor. Solicito se ratifique de las 

opiniones vertidas en el programa de “Beto a Saber”, donde  me fueron atribuidos 

hechos, conductas  y cualidades que dan a entender que soy terrorista, amiga o 

que defiendo terroristas; mostrando un foto dentro de la cárcel a lado de Maritza 

Garrido Lecca, haciendo afirmaciones absolutamente inexactas. 

     Carta notarial N° 67914 2  de Mayo del 2021, delito contra el honor, 

amparada en el Art 2° inciso 7 de CPP, Se solicitó rectificación inmediata  de las 

afirmaciones vertidas en el debate del 23 de mayo del 2021 de la segunda vuelta, 

señalando  que Guillermo Bernejo es un narcotraficante y que se ha reunido con 

terrorista en el VRAE, dañando su reputación,  trayectoria política y mi familia.  

Para el derecho comparado  (Bolivia – Perú) 

Diferencias 

✓ Bolivia

✓ La LEY Nº 026, Ley Del Régimen Electoral

se rige bajo los Principios de la

Democracia Intercultural lo cuales son de

observancia obligatoria.

✓ Principio de igualdad, goce de todo

ciudadanos sin ser discriminado

✓ Perú

✓ Ley Orgánica 

Electoral Nº  26859 

✓ Las propagandas

políticas respetaran

el  principio a la no

discriminación en
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✓ Equivalencia. La democracia  se sustenta

en la equidad de género la igualdad de

oportunidades, aplican la paridad y

alternancia en las listas.

✓ Pluralismo político. La democracia

intercultural  reconoce la existencia de

diferentes opciones políticas e ideológicas

para la participación libre en procesos

electorales plurales y transparentes.

✓ En la campaña electoral está prohibido

obstaculizar o impedir la realización de

campaña electoral mediante la violencia

las campañas 

electorales. 

✓ Con una penalidad

de no menor de dos

años a quienes

agravien  el derecho

al honor de los

candidatos o

partidos.

Semejanzas: Se protegen el derecho a la no discriminación. 

Análisis:  En Bolivia, LEY Nº 026 

se rige bajo los Principios de la Democracia Intercultural, como el principio  a 

la igualdad sin discriminación;  el principio a la  equivalencia, sustentada en la 

equidad de género, la aplicación de paridad y la igualdad de oportunidades, 

como también el principio de pluralismo político, recociendo la diferencia de 

opiniones políticas e ideologías para la participación en los procesos 

electorales.  

     Esquivel, Y. (2015)  “Libertad de expresión y propaganda en campaña 

electoral” realizada para obtener su título doctoral, en la Universidad 

Complutense De Madrid, quien nos dice que, el objeto central es estudiar los 

alcances y la problemática de la libertad de expresión en campaña electoral, 

partiendo de un análisis  jurídico de la libertad de expresión política, la que viene 

ocurriendo en una gran variedad de contextos. Asimismo, se considera a la 

libertad de expresión dentro un contexto específico en la comunicación política 

electoral, por ende, la propaganda viene a ser la herramienta política más 

utilizada en los períodos electorales. Por lo tanto, se debe  regular la propaganda 

durante las campañas electorales, buscando  únicamente que, las expresiones 
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que  transgredan la normativa o los valores de la sociedad y siendo  objeto de 

reproche  tenga consecuencias legales 

            Según Zavalaga (2021) Campaña electoral anticomunismo en Arequipa, 

fue por más de s/35 mil soles, invertidos en paneles, solo uno fue reconocido su 

autoría. Con freses como: “piensa en tu futuro no al comunismo” los cuales 

entraron con más agresividad en el mes de mayo, ubicados en lugares 

estratégicos, paneles publicitarios que aunque no apoyen directamente a alguno 

de los candidatos, tienen implicancias legal  de los procesos electorales. 

           Para  Ojeda, Rodríguez y Uribe (2021) definen al discurso de odio como 

el discurso colectivo que enmarca a un grupo social como indigno,   a su vez  

genera  gradualmente conversaciones falaces y  denigrante,  vulnerando 

derechos y ocasionando  violencia. Asimismo, al ser  considerado el grupo  

indigno,  tiene menos valor o es enemigo de los otros grupo, por ende tiene un 

trato inferior  que lleva a la agresión. (pág. 16) 

            Por ende, la práctica del terruqueo  se viene dando en los procesos 

electorales, porque la Ley (26859) así lo permití; dicha práctica tiene como  

finalidad, eliminar al adversario mediante  el discurso de odio; siendo la 

propaganda la herramienta más utilizada en los procesos electorales, la cual se 

dan de forma directa e indirecta, por ejemplo: lo ocurrido con la aparición de 

gigantografias antiterrorista y el discurso de odio que vino generando falsedades 

que denigraban a un sector de la población considerándolos como un grupo 

indigno. 

 

Tercer objetivo específico: Verificar la existencia de procesos 

judiciales sobre la práctica del terruqueo en el proceso electoral Perú 2021. 

 

 

        La disposición de no formalización ni continuación de la investigación 

preparatoria suscrita en la carpeta Fiscal 506014504-2021-08-0 contra el delito 

de Grave Perturbación de la Tranquilidad Pública. Del delito de Conspiración 
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para Sedición. Al no resulta pertinente, continuar y/o ampliar la investigación, es 

menester disponer el archivamiento de los actuados,  declarándola improcedente 

formalizar ni continuar con la investigación preparatoria, 

     Acta de Audiencia de  Juicio Inmediato 059-2015-0-5001-JR-PE 01 30 de 

enero del 2022 contra de Guillermo Bernejo Rojas por el delito de Afiliación a 

Organización Terrorista, en agravio del Estado. Para dictar una sentencia es 

necesario tener las pruebas suficientes que determinen un entendimiento más 

allá de la prueba razonable, como la existencia de un delito, no solo sospechas. 

Según el art 2° numeral 24 apartado e de la CPP. Toda persona inculpada de un 

delito, tiene derecho a que se le presuma su inocencia mientras que no se le 

establezca legalmente su culpabilidad. Ordenado el levantamiento de las 

medidas ordenadas y se anule los antecedente judiciales y policiales que se 

hubieran generado. 

     Desacuerdo con la Resolución 56/2021 Medida cautelar No. 607-21 

dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos  el 25 de julio de 

2021, a favor de Jorge Luis Salas Arenas y Familia y al encontrase en situación 

grave y urgente de  sufrir un daño irreparable,  se exhorto al estado  tomar las 

medidas necesarias que garanticen  los derechos a la vida e integridad personal 

de los beneficiarias. 

 Según el derecho comparado  Colombia – Perú 

 Diferencias 

✓ Colombia

✓ Código de la Democracia, es una ley

orgánica que rige sobre el sistema

electoral

✓ El estado garantiza, promoverá la

inclusión y participación política de las

personas pertenecientes a los

pueblos y nacionalidades indígenas,

✓ Perú

✓ Ley Orgánica Electoral Nº

26859

✓ Las propagandas políticas

respetaran el derecho  a la

no discriminación en las

campañas electorales.

✓ Con una penalidad de no

menor de dos años a
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pueblo afroecuatoriano y el pueblo 

montubio.   

✓ Estado adoptará medidas de acción 

afirmativa para la participación de los 

sectores discriminados. 

✓ Las organizaciones políticas podrán 

realizar sus campañas electorales por 

su iniciativa, así como actividades 

tendientes a difundir sus principios 

ideológicos. 

quienes agravien  el 

derecho al honor de los 

candidatos o partidos. 

Semejanzas: No se encuentra semejanza alguna. 

 

             Análisis: Si bien es cierto, la Ley 

N°26859 garantiza y sanciona a quienes infrinjan  el derecho a la no 

discriminación por medio de las propagandas electorales, en tal sentido, el 

Código de la Democracia de Ecuador garantiza y promueve la inclusión y 

participación de los pueblos indígenas, afroecuatorianos, el pueblo moutubio y 

los sectores discriminados, perdiéndoles tener campañas electorales con su 

propia iniciativa media actividad que promueven sus principios e ideología.  

 

 

             En los antecedentes nacionales tenemos a Valencia, W (2017) es su 

tesis titulada “Necesidad de un Amparo Electoral para el fortalecimiento de la 

Jurisdicción Electoral Peruana” para obtener el título de profesional de Abogada 

en la Universidad Ricardo Palma, nos dice que el  derecho electoral es una rama 

del derecho público, normas que regulan la elección de los representantes a 

través de elecciones libres. La competencia jurisdiccional del Tribunal 

Constitucional y Jurado Nacional de Elecciones con respecto de la revisión de 

las resoluciones, en los casos de vulneración a los derechos fundamentales de 

las persona por parte de una autoridad, resulta controversial respecto de los 

derechos humanos, al no existir consenso alguno. Concluyendo que es  
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necesario el Amparo Electoral, con ello se  fortalecerá  la Jurisdicción Electoral 

Peruana.  

     Según Aguirre (2011)   el uso coloquial e insidioso del término 

“terrrorista” sirvió para  naturalizar   y reforzar a la asociación  de alguien 

sospechoso de terrorista,  de pertenecer a SL y MRTA. Asimismo, una porción 

importante de los peruanos; la palabra “terruco” sugiere la imagen de personas 

indígenas, con un estigma de hipócritas, traidores, fanáticos, incluso 

subhumanos, que cometían actos de violencia sanguinaria Por ello, no eran 

merecedores de  consideración alguna y mucho menos de los derechos civiles y 

legales, derechos garantizados a todo compatriota. pag 110, 111 

     Asimismo,  Jave, I.  (2022), nos dice que, El terruqueo es una táctica  para 

descalificar a quienes se atreven a denunciar y exigir,  realizándolo  mediante el 

discurso de odio y en los espacios públicos  con la finalidad de desinformar, 

mentiras y causando revuelo por unas cuantas  horas, hasta que dicha 

información falsa sea aclare, se elimina de las redes sociales o denuncia, como 

en el caso de   Raida Cóndor quien es víctima del terruqueo, por ser madre de 

una persona desaparecida en el caso la Cantuta quien y activista de derechos 

humanos, quien insiste  en demandar a las autoridades pertinentes para que 

agilicen la búsqueda de  las personas desaparecidas en el país. 

     Como podemos ver, la  existencia de procesos judiciales sobre la práctica 

del terruqueo, no exixten, debido a que  la práctica del terruquoo  como delito o 

falta no se encuentra tipificado en el ordenamiento jurídico, por ende, ante este 

tipo de falta o delito se recurre  al Título II del Código Penal, delitos contra el 

honor mediante una querella ante un juez competente. Si la práctica del 

terruqueo vulnera el derecho a la no discriminación configurando un delito, el 

cual se encuentra tifiado en el Art 323 de CP, pero no habla específicamente de 

la práctica del terruqueo. 

Primera Categoría: Vulneración del derecho a la no discriminación 
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     Así mismo,  en los antecedentes locales.  Apaza, A (2021) -en su tesis 

titula “Discriminación laboral por razones de ideología política en instituciones 

electorales en la provincia de Arequipa -2020” realizada para obtener el título de 

profesional de Abogada en la universidad Cesar Vallejo, tiene como objetivo 

general,  determinar la existencia de discriminación laboral por razones de 

ideología política en instituciones electorales en la provincia de Arequipa. El JNE 

y la ONPE  en las convocatorias laborales para acceder a un puesto laboral, se 

piden como requisito, no estar afiliado a una organización política, lo que  afecta 

el derecho a la no discriminación. Llegando a concluir que, si existe 

discriminación laboral por razón de ideología política en las instituciones 

electorales, vulnerando  así el derecho fundamental a la no discriminación, 

establecido en diferentes ordenamientos jurídicos. 

     Para Avelino Guillen (2021) quien nos dice que, el terruqueo es una 

amenaza de muerte, porque se deshumaniza a la persona y se le pone en 

condición de objeto, pudiendo ser eliminado en cualquier momento. Asimismo, 

es un  delito contra la libertad, la vida y  la integridad física   

     Por otro lado, Waldman, K., Stickley, A. y Oh, H. (2021). No dice que La 

discriminación percibida después del 11 de septiembre, se asoció 

significativamente con trastornos psiquiátricos, independientemente de las 

formas de discriminación que hayan surgido. Asimismo, la  discriminación 

resultante de importantes eventos sociopolíticos, potencialmente   afectando la 

salud mental de grupos de personas e incluso a los grupos raciales y étnicos  así 

no están  vinculados a la ocurrencia de esos eventos. Según la CDH (2018) no 

dice que,  mediante la discriminación un trato distinto a las personas que en son 

iguales, las que gozan de los mismos derechos, generando una desventaja o 

restringiendo el  derecho de alguien. Pág. 6 

     Se vulnera el derecho a la no discriminación mediante un trato 

diferenciado, a un apersona o grupos de personas, generando desventaja o 

restringiendo su derecho de goce y ejercicio, degradándolo políticamente o 

profesionalmente, la cual puede llegar a afectar u salud mental.  
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Primera subcategoría: Derecho fundamental 

     Rodríguez, M. (2021)  en su tesis titulada,  “Control de Convencionalidad 

difuso en materia electoral interna: Una visión desde en las providencias de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos” realizada para obtener el título de 

abogado en la  Universidad Católica De Colombia, quien  aborda la tema sobre 

la aplicación del control de convencionalidad difuso exclusivamente en el 

ordenamiento jurídico interno en asunto electoral, siendo las disposiciones de los 

jueces  juzgar conductas de carácter electoral. Concluyendo  que, la Corte 

Internacional de Derechos Humano  es una institución de garantía y que a través 

del control de convencionalidad permite el cumplimiento de la constitución,  quien 

no pretende modificar las bases del sistema electoral  sino observar las garantías 

que dan los operadores  judiciales  sobre los derechos políticos tanto de los 

grupos de oposición como los de gobierno. 

     En las bases teóricas se consideró La Constitución Política del Perú, 

en su  Art 2° inciso 2, nos dice que el derecho a la no discriminación es un 

derecho fundamental de la persona, por ende, nadie puede ser discriminado por 

motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquiera otra índole. Como también,  la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en su  Art 13° inciso 5. Establece que:  La Ley prohíbe  toda 

propaganda en favor de la guerra,  apología del odio nacional, por raza o religión, 

constituyendo  un impulso  a la violencia o cualquier otra acción ilegal o similar, 

contra cualquier persona o grupo de personas. 

     Según  Luigi Ferrajoli, (2002) Los derechos fundamentales son  derechos 

subjetivos (positivos o negativos)  que corresponden universalmente a todos ser 

humano en cuanto es  dotado del status de persona,  ciudadanos que tenga 

capacidad de obrar. p. 37 

     Los derechos fundamentales, son los derechos inertes a la persona, son 

derecho subjetivos positivos o negativos, derechos universales de todos los 
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seres humanos, los cuales están tutelados en constitución política del Perú y 

garantizados por el Control de Convencionalidad difuso que realiza la  Corte 

Internacional de Derechos Humano. 

Segunda subcategoría : Tipos de discriminación 

     Salazar, O. (2021) en su tesis denominada, “Voto Informado y Gestión 

de Actores Electorales de Oficina Descentralizada de Procesos Electorales Piura 

1 al 2021” realizado para obtener el grado académico de: Maestro en Gestión 

Pública en la universidad Cesar Vallejo,  nos dice que, los candidatos con el  afán 

de alcanzar una curul en el Congreso, realizan  propuestas inverosímiles y 

fantasiosas, excediéndose de la competencias del PJ,  confundiendo así a las 

personas con la finalidad de alteran el proceso electoral, entorpeciendo  el 

derecho al voto informado.  Concluye que, es de suma  urgencia  que se proteja 

al ciudadano de interferencias que producen el vicio de su voluntad, para así 

poder efectuar  un voto razonado o informado, con acceso a una buena 

información. El estado debería dar herramientas para una mejor la actuación del 

JNE en defensa de nuestros derechos. 

     La Constitución Política del Perú,  en su  Art 2° inciso 2, nos dice que el 

derecho a la no discriminación es un derecho fundamental de la persona, por 

ende, nadie puede ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. Como por 

ejemplo, Jorge Montoya en su cuneta de twitter público que, promoverá una ley 

que no permita participara a los partidos comunistas  en las contiendas 

electorales y López aliaga encabezó una manifestación pública “marcha por la 

democracia”  y “muerte al comunismo, muerte a vladimir cerrón y a castillo, 

porque su ideología  generar miseria y pobreza al país. 

     Landa, C.  (2021) quien nos habla sobre los  tipos de discriminación son: 

Primero,  discriminación directa, cunado las normas jurídicas y políticas 

desfavorecen, dando preferencia a cierta personas,  mediante el estado civil,  la 
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opinión política,  la nacionalidad, el sexo, la orientación sexual o el color de la 

piel,  sin tomar en cuenta las cualificaciones de la persona. Segundo  la 

discriminación es indirecta, se da  cuando se emplea un motivo  no prohibido 

constitucionalmente,  aparentemente neutral, pero  advierte un resultado 

perjudicial por aplicarlo. Tercero, la discriminación por indiferenciación se da 

cuando se invisibilizan las diferencias entre sujetos, reciben todos un mismo 

tratamiento. Finalmente la discriminación estructural o sistemática, es la que 

conlleva a la existencia de situaciones de desigualdad social, de dominación o 

subordinación;  perjudicando a determinados grupos dentro de la sociedad, 

como los que se encuentran en situación de vulnerabilidad, quienes pueden 

tener origen histórico, político,  cultural, económico y jurídico. 

     Como es de conocimiento, en el Art, 2 de CPP protege el derecho a la no 

discriminación por diferntes motivos. Por ende, podemos  ver que mediante la 

propaganda electoral y la falsa promesa  que realizan los candidatos, se escapan 

de la tutela jurisdiccional efectiva,  presentado  una variedad de actos 

discriminatoria, como la discriminación directa, indirecta, por indiferencia y 

estructural o sistemática, perjudicando a determinado grupos o persona ya sea 

en lo económico, político, cultural etc. 

Segunda categoría: La práctica del “terruqueo” en la ley orgánica de 

elecciones 

     Kucukalic, E. (2017) en su tesis titulada “Derechos y libertades en bosnia 

y Herzegovina el modelo político salido de Dayton y sus consecuencias para los 

ciudadanos”  realizada para obtener el título de doctorado, en la universidad de 

valencia, quien nos dice que, después de 25 años de guerra entre  Bosnia y 

Herzegovina, surgió el  Acuerdo de Paz de Dayton (1995) dando origen a la paz 

simulada para evitar más muertes, quedando pendiente su consolidación de 

plena legitimidad. Por ende, el acceso a los órganos de poder sólo pueden 

acceder miembros de los tres grupos constituyentes, aislando de esa manera  a 
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todos los ciudadanos que no son parte de estas etnias o a quienes no quieren 

identificarse con ninguna de ellas, convirtiendo en una traba para el progreso del 

estado, cuyos líderes políticos siguen fomentando el discurso etnonacionalista 

del miedo y odio que les permite perpetuarse en el poder. 

     Asimismo,  la LOE (ley 26859) establece el reglamento para las 

elecciones generales, las elecciones del Poder Judicial,  las consultas populares 

y la participación de diversas instituciones en los procesos electorales. 

Asimismo, en su art 194° párrafo tercero nos dice: La publicidad, la información 

y los programas políticos de radio y televisión respetarán el principio de no 

discriminación y otorgarán tarifas preferentes a todas las organizaciones 

políticas participantes y en su art 389°  establece las sanciones respectivas: Es 

reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 2 años aquél que atenta 

contra la ley, las buenas costumbres, o agravia en su honor a un candidato o a 

un partido. 

     Según Almedia (2022) conceptualiza al  terruqueo como trato que viene 

de un sujeto que quiere etiquetar a otro de terruco. 

Así como el Acuerdo de Paz de Dayton entre  bosnia y Herzegovina, acuerdo 

que solo permite el acceso a los órganos de poder a los miembros de los tres 

grupos constituyentes, aislando así a  los ciudadanos que no son parte de ellos. 

Por ende, al no existir regulación alguna sobre la práctica del terruqueo en la 

LOE (ley 26859) permite un trato diferenciado entre candidatos, que mediante la 

práctica del terruqueo trata a otro terruco, terrorista, aislándolo de la contienda 

policía.  

Primera subcategoría de la segunda categoría: Estigmatización 

     Dupont, P. (2017) en su tesis titulada  “Abordar seriamente el racismo y 

los derechos humanos y los fundamentos del reconocimiento étnico”  realizada 

para obtener el título de doctorado en la universidad de valencia, quien nos dice 
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que, ante la presencia del racismo, tenemos dos obstáculos que dificultan las 

reformas antirracistas. Primero, la enorme brecha que hay entre el número de 

votantes de origen extranjero y los nativos, combinado todo ello a la alusiva 

inmunidad de los nativos a la discriminación étnica,  segundo los estándares 

existentes de derechos humanos en su lucha contra el racismo. Concluyendo, 

que es necesario la creación de sistemas educativos igualitario  mediante  un 

modelo de reforma antirracista basado en los derechos de las personas. 

     Jave, I. (2020) quien nos dice que, la estigmatización por parte de los 

medios de comunicación que sufrieron las madres al buscar a sus seres queridos 

y la mala intervención de la policía,  generaron responsabilidades políticas y 

penales por abusos que cometieron durante las protestas de noviembre del 

2020, donde cientos de estudiantes salieron a las calles en pos de lucha, 

cobraron  vidas humanas y desapariciones. Si bien es cierto que  el conflicto 

armado interno nos  dejó varias lecciones y grandes fracturas sociales,  cabe la 

necesidad de  una transformación en los medios de comunicación, porque a 

través de sus imágenes y comentarios estigmatizan las protestas, con el 

terruqueo,  reduciéndolos  a un aspecto criminal y cambiando el sentido de la 

información   que se dan en el espacio público. Inti y  Brian, lucharon por sus 

ideales democráticos y sueños. 

     Cedeño,  (2019) se considera estigma, a los atributos  que generan 

incongruencias con los estereotipos que se le atribuyen forzosamente a una 

determinada especie, con la finalidad de poder resaltar un atributo en medio de 

la sociedad  para  desacreditado. Pág. 79 

     Las estigmatización vienen a ser  atributos descalificativos que se le 

atribuye a una determinada persona. En las contiendas electorales, los medios 

de comunicación son los más idóneos para realizar estos actos, confundiendo a 

la población, asimismo se utiliza en las protestas para desacreditarla. 

Segunda subcategoría de la segunda categoría: Carencia legal 
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     Kucukalic, E. (2017) en su tesis titulada “Derechos y libertades en bosnia 

y Herzegovina el modelo político salido de Dayton y sus consecuencias para los 

ciudadanos”  realizada para obtener el título de doctorado, en la universidad de 

valencia, quien nos dice que, después de 25 años de guerra entre  Bosnia y 

Herzegovina, surgió el  Acuerdo de Paz de Dayton (1995) dando origen a la paz 

simulada para evitar más muertes, quedando pendiente su consolidación de 

plena legitimidad. Por ende, el acceso a los órganos de poder sólo pueden 

acceder miembros de los tres grupos constituyentes, aislando de esa manera  a 

todos los ciudadanos que no son parte de estas etnias o a quienes no quieren 

identificarse con ninguna de ellas, convirtiendo en una traba para el progreso del 

estado, cuyos líderes políticos siguen fomentando el discurso etnonacionalista 

del miedo y odio que les permite perpetuarse en el poder.  

     Por otro lado, Veliz, C. (2021) menciona que, ante un supuesto 

específico y que no existe una norma que se aplique,  genera  duda de si es 

necesario la creación de una consecuencia jurídica que sea  adaptable al caso. 

Cabe la necesidad de determinar si estamos ante una laguna jurídica o un vacío 

legal. Si el operador de justicia determina que no es necesario la aplicación del 

derecho ante un caso específico, nos encontramos con un vacío legal, pero si 

los motivo son razonables para aplicar una consecuencia jurídica, nos 

encontramos ante una laguna legal.   

     Asimismo, Rubio, M (citado Veliz, C. 2021) el vacío del Derecho surges 

cuando un suceso no tiene norma jurídica aplicable, considerándose  que no 

debe estar regulado por el Derecho, en consecuencia se rige por los principios 

hermenéuticos aplicables 

     La carencia legal se puede dar mediante un vacío o laguna legal, cunado 

no es necesario aplicar el derecho en un problema legal, es un vacío, pero si hay 

motivos razonables para aplicar el derecho, es una laguna legal. 
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V. CONCLUSIONES 

1. El derecho a la no discriminación por la práctica del terruqueo, se ha viso

vulnerado en la campaña electoral del 2021, por los candidato de la

derecha o  la clase conservadora, a quienes profesaban ideas diferentes

o a los la izquierda.

2. Vine siendo vulnerado el derecho a la no discriminación en  las campañas

electorales aproximadamente des el año 2001, a consecuencia del

conflicto interno que se vivió en los años 80 y 90, por el miedo y terror

implantado por SL y MRTA

3. La práctica del terruqueo en los procesos electorales se da mediante las

campañas electorales, como una táctica para descalificarlo y anularlo al

adversario, todo ello mediante el discurso de odio transmitido en los

medios de comunicación o mitin, renaciendo el miedo y terror que se tuvo

en el periodo  del conflicto armado interno.

4. Debido a la falta de regulación en el ordenamiento jurídico por la práctica

del terruqueo, ante una falta de tal índole, solo queda notificar una carta

notarial o una denuncia por querella, por discriminación no procese por no

ser considerado un acto discriminatorio.
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al poder legislativo,  considerar a la práctica del

“terruqueo” como un acto de discriminatorio que daña el honor de los

candidatos y causa confusión en la ciudadanía.

2. Se sugiere a los padres de la patria,  que analicen las consecuencias

discriminatorias que causa la práctica del terruqueo, que por el bien de la

población, revisen la falencia que hay en la Ley orgánica de Elecciones

respecto a este tema.

3. Se recomienda al ente legislativo que tenga en cuenta la necesidad de

regular la práctica del terruqueo en las contiendas electorales, valga la

redundancia, la necesidad de tipificarlo en la Ley Orgánica de elecciones.

4. Se sugiere al poder judicial, tomar encanta la falta de ley ante la

vulneración del derecho a la no discriminación por la práctica del

terruqueo en los procesos electorales y así por dar sentencias más

idóneas y  que no queden en la nada.
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Anexos 

Anexo 1: Matriz de consistencia apriorista 

Ámbito 

temático 

Problema de 

investigación 

‘preguntas 

general 

Objetivo general Objetivos especifico categorías Sud categoría 

Derechos 

Fundamental

es, Procesos 

Constitucional

es y 

Jurisdicción 

Constitucional 

y Partidos 

Políticos 

 Vulneración del 

derecho a la no 

discriminación 

por la práctica del 

“terruqueo” en La 

Ley Orgánica de 

Elecciones Perú 

2021. 

¿Por qué el 

derecho a la no 

discriminación se 

vulnera por la 

práctica del 

“terruqueo” en la 

ley orgánica de 

elecciones, Perú 

2021?  

. Determinar Por 

qué el derecho a la 

no discriminación 

se vulnera por la 

práctica del 

“terruqueo” en la 

ley orgánica de 

elecciones Perú 

2021. 

1.-Analizar la  vulneración del 

derecho a la no 

discriminación en la ley 

orgánica de elecciones. 

2.- La Ley orgánica de 

elecciones, carece de 

normatividad en cuanto a 

actos de discriminación. 

3-Verificar la existencia de

procesos judiciales sobre la 

práctica del terruqueo en el 

proceso electoral del periodo 

2021 en el  Perú. 

Vulneración del 

derecho a la no 

discriminación. 

La práctica del 

“terruqueo” en 

la ley orgánica 

de elecciones 

Derecho fundamental 

Tipos de discriminación 

Estigmatización 

Carencia legal  



48 

Anexo 2: Matriz de Operacionalización de variables 

Categoría Definición conceptual Definido operacional Subcategoría Método 

Vulneración del derecho 
a la no discriminación. 

Viene a ser el daño o lesión 
que se causa a quien está 
en pleno ejercicio del 
derecho a la no 
discriminación. 

La vulneración del derecho 
a la no discriminación, es 
un acto que se da entre 
individuos iguales, donde 
uno de ellos da un trato 
diferente al otro con la 
finalidad de denigrarlo. 

Derecho fundamental 

Tipos de discriminación 

Tipo de investigación: 
básica de la teoría 
fundamentada emergente 
Enfoque de investigación: 
Cualitativo 
Diseño de investigación: 
No experimental 
Método: 

• Etnográfico

• Inductivo

• Hermenéutica

• observación
Escenario de estudio: 
 En el interior de nuestros 
hogares, en las redes sociales, 
aplicativos móviles, laptops, 
portal de consultas de 
Expedientes del Poder Judicial. 
Participantes: 

• Expedientes,

• cartas notariales,

• resoluciones
Instrumentos: 
Análisis documental 

La práctica del 
“terruqueo” en la ley 
orgánica de elecciones 

La práctica de terruqueo es 
un acto discriminatorio que 
al no estar regulado como 
tal, es permisible por la Ley 
Orgánica de Elecciones. 

La práctica del terruqueo 
tiene como finalidad, 
denigrar y eliminar al 
contrincante en los 
procesos electorales. 

Estigmatización 

Carencia legal 
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Nro. de 
Exp./Nº de 
Res./Fecha 

Resumen de Acta de Audiencia de  Juicio Inmediato Delito (s) Decisión del Juez 
(considerandos importantes y 
fallo) 

Análisis 

 
059-2015-0-
5001-JR-PE 
01 
 
30 de enero 
del 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El representante del Ministerio Público formulo 
acusación en contra de Guillermo Bernejo Rojas, por  
el delito contra la tranquilidad pública en modalidad 
de Afiliación a  organización Terrorista en agravio al 
estado; quien es acusado de asistir  varias veces a 
los campamentos terroristas situados en el VRAEM, 
con la finalidad de sostener reuniones y recibir 
adiestramiento  ideológico y político, tal conducta se 
subsumen  en el art 5 párrafo primero, concordante 
con el art 2 de la ley °25475. 
Tal es caso que,  la defensa alega que no existe 
concordancia entre los expresado por los testigos, 
como también, no hay testigo que corrobore lo 
mencionado por los testigos eficaz, excepto de uno. 
Asimismo nos dice que el acta de reconocimiento de 
pruebas no ha cumplido con lo establecido en el art 
146° de CPP ya que no estuvo el abogado defensor 
del imputado, por otro lado, no hay testigo que 
informe sobre su viaje a Huachinapata y 
Hunacamayo, como también, no hay prueba alguna 
que demuestre su afiliación a la organización 
terrorista SL. Asimismo  se indicó que los que fuero 
al campamento terrorista no tenían condición de 
integrantes sino de invitados. 
Por ende, Guillermo Bernejo se declara inocente, 
quien alego que nunca perteneció una organización 
terrorista y se declara ser hombre d izquierda que 
defiende a los campesinos y jamás estaría en una 
banda criminal.  
Según el principio de “ratio decidendi”, garantía 
constitucional que obliga a los jueces justificar con 
expresión clara y concreto los fundamentos facticos 

 
Afiliación a 
Organizació
n Terrorista, 
en agravio 
del Estado;   

 
Teniendo en cuenta que para 
dictar una sentencia, es 
necesario tener las pruebas 
suficientes que determinen u 
entendimiento más allá de la 
prueba razonable, como la 
existencia de un delito, no solo 
sospechas. Según el art 2° 
numeral 24 apartado e de la 
CPP. Toda persona inculpada 
de un delito, tiene derecho a 
que se le presuma su inocencia 
mientras que no s ele 
establezca legalmente su 
culpabilidad.  
En el presente caso, la 
declaración de 3 testigos 
eficaces   que han corroborado 
no han constatado prueba 
mínima, por ende  le derecho a 
la presunción de inocencia 
permanece incólume.  

Mediante la presente 
sentencia, se pudo apreciar, la 
estigmatización que se dio  a 
Guillermo Bermejo rojas, por 
ser de la Izquierda, 
representare de los cocaleros, 
dirigente en diferente gremios, 
conferencista, y llegar a los 
lugares más lejanos del Perú 
profundo, que si bien es cierto, 
por sir invitado en una 
organización no quiere decir 
que eres parte de ello.  
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y jurídico de su decisión. Asimismo, según el jurista 
Michele Taruffo, la prueba tiene una función 
epistémica, pues, su objetivo  es descubrir y 
establecer la verdad de los hechos en un proceso 
judicial. Según La Corte Suprema de la Republica, 
en la Sentencia Plenaria Casatoria 01-20177CIJ 433, 
quien no dice que, los estándares de la prueba, 
guarda relación con la garantía de  presunción de 
inocencia, “Indubio pro reo”. 
Por las razones expuestas, los integrantes de esta 
Superior Sala Penal, a nombre de la nación y por 
unanimidad, absuelven a Guillerono Bernejo Rojas, 
ordenado el levantamiento de las medidas 
ordenadas y se anule los antecedente judiciales y 
policiales que se hubieran generado.  

 

Nro. de Exp./Nº de 
Res./Fecha 

Resumen de la Resolución la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 

Delito (s) Decisión de la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos 

Análisis 

 
RESOLUCIÓN 
56/2021 Medida 
cautelar No. 607-
21 
 
25 de julio de 2021 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de medidas cautelares presentada 
por  (JUSDEM) y (CEJIL), instando a la 
Comisión que requiera a la República de 
Perú  la adopción de las medidas necesarias 
para proteger los derechos a la vida e 
integridad personal de Jorge Luis Salas 
Arenas y su núcleo familiar, encentrándose  
en una situación de riesgo derivado del cargo 
que desempeña como presidente del (JNE) y 
atendiendo el actual contexto del país. 
También haciendo refirieron a la protección 
de la independencia judicial del propuesto 
beneficiario.   

Situación 
grave y 
urgente de  
sufrir un 
daño 
irreparable 

 Se adopte las medidas 
necesarias que garanticen  los 
derechos a la vida e integridad 
personal de los beneficiarias.   
  
Se adopte las medidas 
necesarias,  culturalmente 
apropiadas que garanticen al 
señor Jorge Luis Salas Arenas, 
seguir desempeñando sus 
labores como presidente (JNE) 
sin ser objeto de amenazas, 
hostigamientos o actos de 

 
Los inultos y amenazas que 
recibió Jorge Luis salar y familia, 
son consecuencias de la 
permisibilidad que se vino dando 
en todo el proceso electoral del 
2021, al no tener ningún tipos de 
sanción o prohibían que impida el 
uso del verbo estigmatizaste  del   
terruqueo, por ende la CIDH  hace 
hincapié por  la campaña   
destinada a estigmatizar, 
desprestigiar y descalificar al 
propuesto beneficiario, asimismo  
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Quienes alegan que, el 6 del 06 del 2021 se 
desarrolló la segunda vuelta presidencial, 
dándose un ajustado resultado entre los 
candidatos, por ende, el partido la candidata 
Fujimori obtuvo   la menor cantidad de votos; 
debido a ello han  expresado públicamente 
que habría habido fraude, presentando 
diversos recursos,  manifestándose en contra 
de diferentes instituciones, funcionarios 
involucrados. Adicionalmente se convocó a 
sus seguidores a una movilización en las 
calles, desencadenado campañas de 
noticias falsas o desinformadas, que fueron   
desmentidas por la ONPE, el JNE y grupos 
de periodistas independientes, acusaciones 
de parcialidad electoral y "terruqueo" contra 
las autoridades electorales de la ONPE y del 
JNE, asimismo  se realizaron campañas de 
incitación al odio y a la violencia contra 
periodistas, líderes de opinión  activistas de 
derechos humanos o a  quienes piensan 
diferente a los simpatizantes del partido 
Fuerza Popular, suscitándose una 
discriminación contra quienes no votaron a 
su favor.   
Ante ello, podemos aprecias que el 
17/0572021, se inició la petición destitución 
del JNE Perú de Jorge Salas Arenas por de 
haber defendido a terroristas y permitido que 
el partido político Perú Libre se presente 
como candidato presidencial; Jorge Luis 
Salas desmintió ante los medios de 
comunicación dicha acusación.  
 

violencia en el ejercicio de 
estas.  
  
 Se informe detalladamente, 
las acciones adelantadas 
tomadas a fin de investigar los 
presuntos hechos que dieron 
lugar a la presente resolución. 
 
Se solicita a Perú, que dentro 
del plazo de 15 días,       se de 
informe sobre la adopción de 
las medidas cautelares 
requeridas, como la 
actualización de  dicha 
información en forma periódica.   
  
La Comisión resalta que,  el art 
25, 8 de su Reglamento, el  
otorgamiento de la presente 
medida cautelar y que su 
adopción por el Estado no 
constituye prejuzgamiento 
sobre violación alguna a los 
derechos protegidos en la 
Convención Americana y otros 
instrumentos aplicables.      
  
 

piden al Estado peruano, adopte la 
medidas necesarias que 
garanticen los derechos a la vida y 
la dignidad. 
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Después de la segunda vuelta se Incrementó 
de  la situación de riesgo, se dieron los  
plantones por parte de simpatizantes del 
partido Fuerza Popular al frente de la 
residencia, llegando hasta 5 noches 
consecutivas en las que se lanzaban arengas 
como “No al comunismo”, “Perú, no al 
terrorismo” y “Fraude en mesa”. Asimismo, 
se publicaron mensajes de odio en su contra,  
quienes lo señalaron  de defensor y liberador 
de terrucos; en una conversación por el 
aplicativo WhatsApp, se habría propuesto 
secuestrarlo o bombardear su residencia, 
situación que fue denunciada ante la Fiscalía, 
por ello se  dispuso de rondas policiales a su 
domicilio,  a partir del 27 de junio de 2021 
Los solicitantes indicaron que en cinco 
oportunidades se solicitó medidas de 
protección y que no han recibido ningún tipo 
de respuesta por parte de las autoridades, 
quienes solo han dispuesto un patrullero en 
el domicilio del JNE. 
Según  el estado, difiere que se  remitió a la 
División Investigaciones de Delitos de Alta 
Tecnología copia de la denuncia presentada 
sobre ataques y amenazas contra la 
integridad física a fin de realizar las 
investigaciones respectivas. Asimismo, el 
estado solicitó que la Comisión se tome en 
cuenta las acciones realizadas por el 
Ministerio Público con el  fin de lograr el pleno 
esclarecimiento de los hechos materia de 
investigación  y las labores preventivas que 
desempeñan las fiscalías de prevención del 
delito, resaltando que el beneficiario cuenta 
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con las medidas de protección necesarias. 
Con especial preocupación, la Comisión 
hace hincapié que, la campaña  continuada 
destinada a estigmatizar, desprestigiar y 
descalificar al propuesto beneficiario pública 
de descrédito contra el propuesto 
beneficiario, se ha materializo en actos de 
hostigamiento a través de los denominados 
“plantones” frente a su domicilio personal, 
antecedidos de denuncias de seguimientos al 
propuesto beneficiario al salir de su trabajo ( 
Por en la CIDH, admite la medida cautelar e 
favor de Jorge Luis salas y familia. 
 

 

 

Nro. de 
Exp./Nº 
de 
Res./Fec
ha 

Resumen de la disposición de no formalización ni continuación de la 
investigación preparatoria. 
 

Delito (s) Decisión del Juez 
(considerandos 
importantes y fallo) 

Análisis 

 
Carpeta 
Fiscal 
5060145
04-2021-
08-0 
 
 
 
 
 

 Del delito de Conspiración para Sedición, se atribuye a los 
denunciados que, se estarían utilizando el canal Willax Televisión, 
con noticias de   connotación conspirativa, tratando de debilitar a las 
instituciones electorales y descociendo los resultados electorales del 
6/05/2021,  haciendo un  llamado a dar un golpe de estado. 
Humberto Ortiz, quien realizo llamados constantes a de acto de 
violencias, difundiendo información falsas, entre las cuales afirmo 
que el presidente del JE era un terrorista, de igual modo   afirmó que 
el Partido Perú Libre, tiene nexos con el terrorismo y que Guillermo 
Bermejo es terrorista.  

Del delito de 
Grave 
Perturbación 
de la 
Tranquilidad 
Pública 
Del delito de 
Conspiració
n para 
Sedición 

El Despacho Fiscal, 
asume la misión de 
“filtrar” las causas 
penales, observando 
con minuciosidad 
cuales tienen la 
posibilidad de 
investigarse con éxito y 
cuáles no, debiendo 
optar por desestimar 
aquellas denuncias que 

Respecto a los hechos 
denunciados, el fake news 
(noticias falsas) no género 
el pánico colectivo a un 
número importante de 
personas, pero si provoco la 
duda y el miedo en cuanto a 
las decisiones de la 
población  en las contiendas 
electorales del 2021. Por 
otro lado,  para configurar  el 
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Asimismo,  Edward Philip Alexander Butters Rivadeneira, declaró 
que, Bernejo es terruco y qu si te cruzas n una equina con él, lo 
tienes que matar. Transmitido por el canal televisivo WILIX,  más 
pronunciamiento que afecta al estado. 
Del delito de Grave Perturbación de la Tranquilidad Pública, Los 
denunciados estaban  utilizando como plataforma el partido político 
Renovación Popular y el canal de televisión Willax como medios 
masivos, y  hacer llegar mensajes de odio e instigación a matar a 
candidatos de la izquierda y a comunistas. Asimismo, invitaron a 
personajes del ámbito político con la finalidad de que emitan 
mensajes y noticias falsas, o hagan llamados para levantarse y 
desconozcan los resultados electorales del 06/05/ 2021 o  dar un 
golpe de estado. 
Tipicidad del hecho investigado, el delito investigado hallarían 
asidero legal en el tipo penal art 349 del C P concordante con el art 
347 del mismo código. Asimismo, se tiene la denuncia por Grave 
Perturbación de La Tranquilidad Pública, previsto en el art 315-A del 
CP. 
 Actos de investigación preliminar, los denunciantes nos dicen que, 
la relación que tiene con los denunciaos, es de interés político; 
quienes se habrían puesto de acurdo para desconocer los 
resultados  e iniciar una campaña mediática. Por otro lado, no existe 
entidad electoral de que haya informado sobre la  existencia de 
fraude. Es consecuencia, ante tales hechos, se ha afectado el 
sistema democrático del país ya que los denunciados trabajan 
articuladamente en un mismo medio y  que  los denunciados han 
actuado de mala fe,  utilizando su poder económico, político y 
mediático para desconocer, la voluntad del pueblo; transgrediendo 
el orden constitucional y demostrando una actitud golpista. 
Declaración de los investigados:  Humberto  Ortíz, que los hechos 
que le ameritan fue cuan él estaba de vacaciones, el programa 
estaba a cargo de Claudia toro, programa que toco el tema, 
antecedentes terroristas, asimismo dijo, que la intención de 
programa es informar mas no llamar a la zozobra y que los reportajes 
se basan en investigaciones previas.  

de modo evidente no 
tengan futuro. Al no 
resulta pertinente, 
continuar y/o ampliar la 
investigación, el cual  
ello nos conduciría a 
realizar una 
investigación 
intrascendente y sin 
futuro, en razón a ello, 
es menester disponer 
el archivamiento de los 
actuados.    
Por ende, se declarar 
que no procede 
formalizar ni continuar 
con la investigación 
preparatoria, 

delito de conspiración para 
sedición, se debe cumplir 
con ciertos requisitos, como 
actos de     preparatorios al 
delito, acto no probados, 
pero para que los reportaje 
y entrevistas tengan 
semejanza en un mismo 
medio de comunicación, ello 
causa suspicacia. Si es 
cierto que la liberta de 
expresión está garantizada 
por las leyes nacionales e 
internacionales, hay un 
límite en cuanto al discurso 
de odio. 
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Enrique  Luna Victoria Muñoz, quien s gerente de Willax TV nos dice 
que “Combutters y Betto a Saber” fue adquirido a terceros y que es 
creado por productoras independientes y que ellos o los que 
determinan los contenidos del día y la gerencia no tiene injerencia 
en ello; quien refirió no conocer a los denunciados. 
López Aliaga, indicó que sedición es el levantamiento en armas de 
un grupo de gentes contra la autoridad legítimamente constituida y 
en ese momento la  autoridad era el Sr. Sagasti, que esto era una 

denuncia política con la finalidad de amedrentar  su persona y su 
partido Político, para que no hagan oposición democrática. 
José Cueto Aservi, que su declaración brindada en el programa Beto 
Ortiz, fueron durante la campaña y posterior a ella, que sus 
opiniones vertida, estaban  relacionadas a la coyuntura política y no 
tuvieron ningún efecto que constituyan  a un concepto ideológico, 
que solamente representa su forma de pensar. 
Jorge Montoya, que sus opiniones trataban de la coyuntura política 
y no tuvo ninguna coordinación con sus entrevistadores. 
Edward Butters, que las entrevistas y expresiones que dio, se basan 
en hechos objetivos y dio su  opinion sobre esos hechos, que, al 
informar sobre ello, él no los promueve ni los organiza, simplemente 
informa y da la noticia y que es solamente un comunicador. 
Segú la defensoría del pueblo, que entre febrero a junio de 2021 dijo 
que, los conflictos sociales surgidos en ese perdido no  corresponde 
a un conflicto de tipo electoral o estuvo relacionado al proceso 
electoral.  
Pronunciamiento de fondo, ante el  delito de Conspiración para 
sedición, nos hallamos ante una denuncia que nos revela 
objetivamente, conforme a los antecedentes de la investigación, la 
imposibilidad de investigar con éxito los hechos denunciados, debido 
a la ausencia de los elementos necesarios para la configuración del 
delito denunciado, en consecuencia, debe optarse por el archivo de 
los actuados. 
 Ente el delito de grave perturbación de la tranquilidad pública,  si las 
noticias falsas, no generaron  pánico colectivo suficiente hacia 
personas indeterminadas pero sí generaron malestar o molestias en 
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dicho grupo, podemos considerar que estamos ante los hechos que  
configurara un supuesto de faltas contra la tranquilidad pública. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nro. de Exp./Nº 
de Res./Fecha 

Resumen del informe de denuncia ante el comité de ética del 
Congreso de la Republica. 

Delito (s) Análisis 

 
 
Lima, 8 de 
noviembre del 
2021 
 
 
 
 
 
 

   
La Comisión de Ética Parlamentaria, en su tercera sesión 
ordinaria, acordó iniciar por mayoría investigación contra los 
congresistas Jorge Montoya Manrique y Carlos Alva Rojas. 
El congresista Montoya fue denunciado por sus colegas 
Héctor Valer, Edgard Tello, Guillermo Bermejo, Alex Florez, 
Jhakeline Ugarte, Silvana Robles y María Agüero, por afirmar 
que la ministra de Cultura, Gisela Ortiz, mantuvo contacto con 
miembros de Sendero. Fueron 6 los congresistas que votaron 
a favor y otros 6 lo hicieron en contra, por lo que la presidenta 

Faltas por 
discriminación. 

Según el principio de objetividad, 
el congresista en su toma de 
decisiones debe conducirse con 
criterio y no por intereses 
personales o particulares, por ello 
debe apartase de todo y tipo de 
perjuicio o actor discriminatorios.    
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de la comisión, Karol Paredes, dirimió en favor de la 
investigación.   
 

 

  

  

Nro. de 
Exp./Nº de 
Res./Fecha 

Resumen de la carta notarial de Roció Santisteban a Humberto Ortiz  Delito (s) Análisis 

 
N°1595 
28 DE 
JUNIO DEL 
2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por medio de la presente y en pleno ejercicio de la defensa  de mi reputación 
y  honor, amparada en el Art 2° inciso 7 de CCP y el Art 132° de CP y el Art 1° 
numeral 2 del CPP. Solicito se ratifique de las opiniones vertidas en el 
programa de “Beto a Saber”, donde se me fueron atribuidos hechos, conductas  
y cualidades que dan a entender que soy terrorista, amiga o que defiendo 
terroristas; mostrando un foto dentro de la cárcel a lado de Maritza Garrido 
Lecca, haciendo afirmaciones absolutamente inexactas. Asimismo  he asistido 
a varios centros penitenciario debido a mi labor de profesora de  literaria y 
haciendo  labor ah honore,   realizando talleres de literatura en diferente 
pabellones penitenciarios, por ende, mantuve contacto con  terrorista, 
homicidas, narcotraficantes etc. 

Delito contra el 
honor  

 
 
Mediante la carta notarial y 
amparada en el CP en sus 
artículos referente a los delitos 
contra el honor,  Roció 
Santisteban  solicito que Huberto 
Ortiz, se ratifique de lo 
mencionado en su programa 
Beto a Saber, en la cual la tildaba  
terrorista, amiga o defensora de 
terroristas; todo ellos por su 
trayectoria profesional y su labor 
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Mi trayectoria profesional y política, han demostrado que soy una acérrima 
defensora de la democracia y que rechazo todo tipo de violencia. 
 Estas afirmaciones ha sido vertidas en medios de comunicación abierta, por 
ello han dañado mi reputación y honor causándome un daño moral irreparable, 
solicito su inmediata rectificación ya que estas mentiras forman parte de una 
campaña sistemática para desacreditar  a muchas personas en el ámbito 
político, debido a la polarización que surgió en la segunda vuelta de la 
selecciones 2021. Esto sin desmedro de la responsabilidad civil y penal que 
pueda surgir, por los daños malintencionados y sesgados que nos mas que 
parte de una campaña para desestimar a los partidos de izquierda.  

de servicio, descrinándola y 
faltando a su honor.  

 

Nro. de Exp./Nº 
de Res./Fecha 

Resumen carta notarial de Bernejo a Rospigliosi Delito (s) Análisis 

N° 67914 2  de 
Mayo del 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por medio de la presente y en pleno ejercicio de la defensa  en agravio  
mi reputación y  honor, amparada en el Art 2° inciso 7 de CCP 
Solicito rectificación inmediata  de las afirmaciones vertidas en el 
debate del 23 de mayo del 2021 de la segunda vuelta, señalando que 
soy un narcotraficante y que me reunido con terrorista en el VRAE, 
dañando mi reputación,  trayectoria política y mi familia. Reservando el 
derecho de interponer las acciones legales correspondientes.  

Delito contra el 
honor 

Que tan fácil es atribuir  al 
adversario político de un delito 
sin prueba alguna, más aun 
sabiendo el daño que se le está 
causando, acusarlo  de terrorista 
y narcotraficante sin sentencia 
firme que dicte tal delito, 
dañando su trayectoria política.  
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Nro. de Exp./Nº 
de Res./Fecha 

Resumen de la denuncia en el Juzgados Penales de la  
Corte Superior de Justicia de Lima  

Delito (s) Análisis 

 
 
N°4172  
14 de junio del 
2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gabriela Eguren presenta denuncia contra Edwin 
Donayre por la comicion del delito contra el honor y la 
figura de difamación agraviada tipificado en el Art 132 
de CP, a quien solicito se abra proceso penal y 
asimismo un resarcimiento de  reparación civil por la 
gravedad de los daños ocasionados. SEGÚN LOS 
HECHOS, Edwin Donayre me ha presentado 
públicamente como apologista del terrorismo. Por más 
de dos años he venido trabajando el LUM (es una 
dependencia del ministerio de la cultura) donde fui 
contratada como especialista en Gestión Pedagógica.  
Cuya misión es mostrar a la ciudadanía el drama que 
se vivó dúrate el conflicto interno por los actos de 
violencia cometidos por SL, el MRTA y las fuerzas del 
orden a agravio de los derechos Humanos. 

Querella por 
difamación 
agraviada  

Edwin Donayre, político conocido con  
experiencia y sin respeto alguno al 
prójimo, prolifero públicamente  
acusaciones falsa contra Gabriela 
Eguren,  quien por más de dos años vino 
trabajando en el LUM, lugar donde se 
muestra el drama que se vivió durante el 
conflicto interno por los acto de violencia 
cometidos por el RMTA y SL. Que claro 
que si la historia la queremos invertir con 
fines personales o políticos, si es 
posible. 
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Nro. de Exp./Nº de 
Res./Fecha 

Resumen de la carta notarial de Rechar Arce a 
Héctor Becerril  

Delito (s) Análisis 

 
N°54651 
11 de junio del 
2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante la presente exijo  se rectifique por las 
opiniones vertida en el su red social Twitter, 
donde señala que los únicos brazos que hay en 
el congreso son los brazos de terrorismo y son 
dos, Nuevo Perú y Frente Amplio. Dicha 
afirmación es una clara afectación a los valores 
democráticos y de justicia a los derechos 
humanos; hemos venido siendo bien enfáticos, 
rechazando cualquier acto que promueva la 
violencia o el terrorismo, por ende, si usted afirma 
que Nuevo Perú es una organización terrorista, 
tendrá que probarlo. Por ello pedimos una 
inmediata rectificación pública  o nos veremos 
obligados a tomar las acciones que la 
Constitución y la Ley nos amerita.  

Calumnia 
Maliciosa  

Héctor Becerril, al señalar que Nuevo Perú 
y Frente Amplio son los brazos del 
terrorismo, cauda desestabilidad política, 
afectando la democracia. Por en, no se 
puede seguir la permisibilidad   de etiquetar 
a quien tiene ideas diferentes d terrorista, 
mucho menos a organizaciones políticas y 
que fueron creados con la finalidad de 
promover participación de la ciudadanía en 
la vida democrática. 
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Derecho comparado 

 Argentina Perú  

          
 
 
 
 
  Ley  

Código Electoral Nacional. Texto Actualizado Agosto 2021 
Artículo 64 La Cámara Nacional Electoral, con asesoramiento de organizaciones del ámbito 
académico y de la sociedad civil con la promoción de los valores democráticos, convocará a los 
candidatos o representantes de las organizaciones políticas participantes, a una audiencia 
destinada a acordar el reglamento de realización de los debates, los moderadores de los mismos 
y los temas a abordar en cada uno de ellos.  
Artículo 140.- Inducción con engaños.  Se impondrá prisión de dos meses a dos años al que con 
engaños indujere a otro a sufragar en determinada forma o a abstenerse de hacerlo. 
Artículo 144- Comportamiento malicioso o temerario. Si el comportamiento de quienes recurran o 
impugnen votos fuere manifiestamente improcedente o respondiere claramente a un propósito 
obstruccionista del desarrollo normal del escrutinio, así como cuando los reclamos de los artículos 
110 y 111 fueren notoriamente infundados, la Junta Electoral Nacional podrá declarar al resolver el 
punto, temeraria o maliciosa la conducta de la agrupación política recurrente y la de sus 
representantes. 
En este caso se impondrá una multa -con destino al Fondo Partidario Permanente- de cien ($a100) 
a diez mil ($a10.000) pesos argentinos de la que responderán solidariamente. 
Ley Nº 24.515 
ARTICULO 2º — El INADI tendrá por objeto elaborar políticas nacionales y medidas concretas para 
combatir la discriminación, la xenofobia y el racismo, impulsando y llevando a cabo acciones a tal 
fin. 
ARTICULO 4º — Corresponde al INADI: b) Difundir los principios normados por la Ley 23.592, 
normas concordantes y complementarias, así como los resultados de los estudios que realice o 
promueva y las propuestas que formule;  de xenofobia o racismo; i) Proporcionar al Ministerio 
Público y a los tribunales judiciales asesoramiento técnico especializado en los asuntos relativos a 
la temática de su competencia; j) Informar a la opinión pública sobre actitudes y conductas 
discriminatorias, xenofóbicas o racistas que pudieran manifestarse en cualquier ámbito de la vida 
nacional, especialmente en las áreas de educación, salud, acción social y empleo; provengan ellas 
de autoridades públicas o entidades o personas privadas; 
 

Ley Orgánica De Elecciones  Nº  
26859 
Título VIII de la propaganda 
electoral 
capítulo 1 
Art 194° párrafo cuarto: La 
publicidad, la información y los 
programas políticos de radio y 
televisión respetarán el principio 
de no discriminación y otorgarán 
tarifas preferentes a todas las 
organizaciones políticas 
participantes. 
Título XVI de los delitos, 
sanciones y procedimientos 
judiciales.  
CAPÍTULO 1 Contra el derecho de 
sufragio 
Artículo 389.- Es reprimido con 
pena privativa de la libertad no 
menor de dos años aquél que 
haga propaganda electoral, 
cualquiera que sea el medio 
empleado, en las horas en que 
está suspendida; o aquél que 
atenta contra la ley, las buenas 
costumbres, o agravia en su honor 
a un candidato o a un partido. 

Diferencias  
✓ Código Electoral Nacional 
✓ Cámara Nacional Electoral, convoca a las organizaciones partidarias para fijar las reglas 

a llevar en los debates políticos, así como a los modeladores y temas a tratar. 

 
✓ Ley Orgánica Electoral Nº  

26859 
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✓ Quien induzca con engaños a votar de determinada manera, será sancionado con  prisión 
de 2 meses a 2 años.  

✓ Si se presentara comportamiento malicioso o temerario de quienes  impugnen los votos 
ya fuere  improcedente o a  quienes obstruyan el desarrollo normal del escrutinio, será 
multados. 

✓ Una de las finalidades de INADI, es combatir la discriminación, quienes reciben 
denuncias por discriminación y brindad asesoría gratuita, asimismo informan a la 
población sobre cualquier acto discriminatorio. 

 

✓ Las propagandas políticas 
respetaran el derecho  a la 
no discriminación en las 
campañas electorales. 

✓ Con una penalidad de no 
menor de dos años a 
quienes agravien  el 
derecho al honor de los 
candidatos o partidos. 

Semejanzas 
 

No hay semejanzas. 

Análisis La legislación argentina time mejores medidas contra la discriminación, al crear  El Instituto Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo, los derechos con la discriminación se ven más protegidos el ámbito social como político. Como también, 
el país vecino de argentina cuenta con un Código Electoral Nacional, donde se sancionado el comportamiento malicioso y temerario 
durante el proceso electoral. Si bien es cierto, es el ordenamiento jurídico peruano LOE Nº  26859, se protege el derecho a la no 
discriminación y al honor, no hay organización que proteja dichos derechos con más ímpetu. 
 

 

Derecho comparado 

 Bolivia Perú  

          
 
LEY Nº 026   

 LEY DEL RÉGIMEN  ELECTORAL 
PRINCIPIOS DE LA DEMOCRACIA INTERCULTURAL son 
principios, de observancia obligatoria, que rigen el ejercicio de la Democracia 
Intercultural son: 
          Igualdad. Todas las bolivianas y los bolivianos, de manera individual y 
colectiva, y sin ninguna forma de discriminación, gozan de los mismos derechos 
políticos consagrados en la Constitución Política del Estado y las Leyes. 
 
            Representación.  Las bolivianas y los bolivianos tienen el derecho a ser 
representados en todas las instancias ejecutivas y legislativas del Estado, así como 
en instancias de representación en organizaciones, instituciones, asociaciones y 
otras entidades de la Sociedad, para lo cual eligen autoridades y representantes 
mediante voto. 

Ley Orgánica De Elecciones Ley Nº  26859 
 Título VIII de la propaganda electoral 
capítulo 1 
Art 194° párrafo cuarto: La publicidad, la 
información y los programas políticos de 
radio y televisión respetarán el principio de no 
discriminación y otorgarán tarifas preferentes 
a todas las organizaciones políticas 
participantes. 
Título XVI de los delitos, sanciones y 
procedimientos judiciales.  
CAPÍTULO 1 Contra el derecho de sufragio 
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          Equivalencia. La democracia boliviana se sustenta en la equidad de género 
e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para el ejercicio de sus 
derechos individuales y colectivos, aplicando la paridad y alternancia en las listas 
de candidatas y candidatos para todos los cargos de gobierno y de representación, 
en la elección interna de las dirigencias y candidaturas de las organizaciones 
políticas, y en las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. 
        Pluralismo político. La democracia intercultural boliviana reconoce la existencia 
de diferentes opciones políticas e ideológicas para la participación libre en procesos 
electorales plurales y transparentes. 
  
Artículo 125 En la campaña electoral está prohibido:  
b. Obstaculizar o impedir la realización de campaña electoral mediante violencia  
vías de hecho, en espacios públicos de todo el territorio nacional. 
 

Artículo 389.- Es reprimido con pena privativa 
de la libertad no menor de dos años aquél 
que haga propaganda electoral, cualquiera 
que sea el medio empleado, en las horas en 
que está suspendida; o aquél que atenta 
contra la ley, las buenas costumbres, o 
agravia en su honor a un candidato o a un 
partido. 

Diferencias ✓ La Ley Del Régimen Electoral se rige bajo los Principios de la Democracia 
Intercultural lo cuales son de observancia obligatoria. 

✓ Principio de igualdad, goce de todo ciudadanos sin ser discriminado 
✓ Equivalencia. La democracia  se sustenta en la equidad de género la 

igualdad de oportunidades, aplican la paridad y alternancia en las listas. 
✓ Pluralismo político. La democracia intercultural  reconoce la existencia de 

diferentes opciones políticas e ideológicas para la participación libre en 
procesos electorales plurales y transparentes. 

✓  En la campaña electoral está prohibido obstaculizar o impedir la realización 
de campaña electoral mediante la violencia 

✓ Ley Orgánica Electoral Nº  26859 
✓ Las propagandas políticas 

respetaran el  principio a la no 
discriminación en las campañas 
electorales. 

✓ Con una penalidad de no menor de 
dos años a quienes agravien  el 
derecho al honor de los candidatos o 
partidos. 

Semejanzas 
 

Protegen el derecho a la no discriminación. 

Análisis En Bolivia, LEY Nº 026  se rige bajo los Principios de la Democracia Intercultural, como el principio  a la igualdad sin discriminación;  
el principio a la  equivalencia, sustentada en la equidad de género, la aplicación de paridad y la igualdad de oportunidades, como 
también el principio de pluralismo político, recociendo la diferencia de opiniones políticas e ideologías para la participación en los 
procesos electorales.  
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Derecho comparado 

 Colombia 
 

Perú  

           Ley   
 
ARTÍCULO 4. Principios de la función electoral en los 
procesos electorales. Al interpretar las disposiciones de la 
presente ley, se tendrán en cuenta, además de los principios 
constitucionales que rigen las actuaciones administrativas, 
los siguientes principios de orden electoral: 
19. No discriminación. La participación política de toda 
persona es un derecho reconocido en una sociedad 
democrática, representativa, participativa e inclusiva, que se 
garantizará de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política, la ley y los tratados internacionales 
ratificados por Colombia, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, etnia, sexo, género, orientación sexual e 
identidad de género, edad, religión, credo, discapacidad u 
otra condición económica entre los ciudadanos. 

Ley Orgánica De Elecciones Ley Nº  26859 
 Título VIII de la propaganda electoral 
capítulo 1 
Art 194° párrafo cuarto: La publicidad, la información y los 
programas políticos de radio y televisión respetarán el 
principio de no discriminación y otorgarán tarifas preferentes 
a todas las organizaciones políticas participantes. 
Título XVI de los delitos, sanciones y procedimientos 
judiciales.  
CAPÍTULO 1 Contra el derecho de sufragio 
Artículo 389.- Es reprimido con pena privativa de la libertad 
no menor de dos años aquél que haga propaganda electoral, 
cualquiera que sea el medio empleado, en las horas en que 
está suspendida; o aquél que atenta contra la ley, las buenas 
costumbres, o agravia en su honor a un candidato o a un 
partido. 

Diferencias ✓ El Código Electoral Colombiano 
✓ En su Art 4° nos dice que, la presente Ley tendrá en 

cuenta los principios constitucionales. 
✓ Asimismo, en inciso 19 no dice que, la partición 

política de la persona, es un derecho reconocido por 
la sociedad, por ende,  se garantiza su participación 
por la constitución y los tratados internacionales 
ratificados, sin discriminación alguna.  

 
 

✓ Ley Orgánica Electoral Nº  26859 
✓ Las propagandas políticas respetaran el derecho  a 

la no discriminación en las campañas electorales. 
✓ Con una penalidad de no menor de dos años a 

quienes agravien  el derecho al honor de los 
candidatos o partidos. 

Semejanzas 
 

No se encuentra alguna semejanza 
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Análisis El código colombiano hace hincapié al derecho de las persona en participar en contienda electorales sin discriminación 
alguna, siendo un derecho garantizado por la constitución y los tratados internacionales ratificados por Colombia. De igual 
manera, en Perú el derecho a la no descremación es un derecho constitucional y al igual que Colombia mantiene tratados 
internacionales.  

 

Derecho comparado 

 Ecuador  
 

Perú  

           Ley   
Código de la Democracia, es una ley orgánica que rige sobre 
el sistema electoral, el manejo financiero de partidos y 
movimientos políticos, el desarrollo de procesos electorales, y 
–en general– 
Art. 3.- El Estado garantiza y promueve la representación 
paritaria de mujeres y hombres en los cargos de nominación 
o designación de la función pública; en sus instancias de 
dirección y decisión; y, en los partidos y movimientos políticos. 
Así mismo, promoverá la inclusión y participación política de 
las personas pertenecientes a los pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio. El 
Estado adoptará medidas de acción afirmativa para la 
participación de los sectores discriminados y promoverá 
prácticas de democracia comunitaria entre los pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblo 
montubio. 
Art. 208.- Desde la convocatoria a elecciones hasta el inicio 
de la campaña electoral, las organizaciones políticas podrán 
realizar, por su iniciativa, las actividades tendientes a difundir 
sus principios ideológicos, programas de gobierno y planes de 
trabajo, siempre que no implique para este efecto, la 
contratación en prensa escrita, radio, televisión, medios 
digitales y vallas publicitarias. 
 

Ley Orgánica De Elecciones Ley Nº  26859 
 Título VIII de la propaganda electoral 
capítulo 1 
Art 194° párrafo cuarto: La publicidad, la información y los 
programas políticos de radio y televisión respetarán el 
principio de no discriminación y otorgarán tarifas 
preferentes a todas las organizaciones políticas 
participantes. 
Título XVI de los delitos, sanciones y procedimientos 
judiciales.  
CAPÍTULO 1 Contra el derecho de sufragio 
Artículo 389.- Es reprimido con pena privativa de la libertad 
no menor de dos años aquél que haga propaganda 
electoral, cualquiera que sea el medio empleado, en las 
horas en que está suspendida; o aquél que atenta contra 
la ley, las buenas costumbres, o agravia en su honor a un 
candidato o a un partido. 
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Diferencias ✓ Código de la Democracia, es una ley orgánica que rige
sobre el sistema electoral

✓ El estado garantiza, promoverá la inclusión y
participación política de las personas pertenecientes a
los pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo
afroecuatoriano y el pueblo montubio.

✓ Estado adoptará medidas de acción afirmativa para la
participación de los sectores discriminados.

✓ Las organizaciones políticas podrán realizar sus
campañas electorales por su iniciativa, así como
actividades tendientes a difundir sus principios
ideológicos.

✓ Ley Orgánica Electoral Nº  26859
✓ Las propagandas políticas respetaran el derecho  a

la no discriminación en las campañas electorales.
✓ Con una penalidad de no menor de dos años a

quienes agravien  el derecho al honor de los
candidatos o partidos.

Semejanzas No se encuentra semejanza alguna. 

Análisis Si bien es cierto, la Ley N°26859 garantiza y sanciona a quienes infrinjan  el derecho a la no discriminación por medio de 
las propagandas electorales, en tal sentido, el Código de la Democracia de Ecuador garantiza y promueve la inclusión y 
participación de los pueblos indígenas, afroecuatorianos, el pueblo moutubio y los sectores discriminados, perdiéndoles 
tener campañas electorales con su propia iniciativa media actividad que promueven sus principios e ideología.  

Derecho comparado 

El salvador Perú 

 Ley 
Código Electoral de El Salvador 
Art. 173.- Los que con ocasión a la propaganda electoral, injurien, difamen o 
calumnien, dirijan, promuevan o participen en desordenes públicos u ocasionen 
daños a la propiedad, serán castigados de conformidad a las Leyes comunes. 

Ley Orgánica De Elecciones Ley Nº 
26859 
Título VIII de la propaganda electoral 
capítulo 1 
Art 194° párrafo cuarto: La publicidad, la 
información y los programas políticos de 
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Queda prohibido a través de la propaganda electoral lesionar la moral, el honor 
o la vida privada de candidatos y candidatas o líderes y lideresas vivos o 
muertos. 
La violación a lo establecido en el inciso anterior será sancionada de conformidad 
a las Leyes comunes y al presente Código. 
Art. 249.- Quien incurra en la violación establecida en el artículo 173 inciso 
primero de éste Código será sancionado de la siguiente manera: 
a. Si el infractor o infractora fuere persona natural, con multa de cuarenta y tres 
mil setecientos cincuenta, a ochenta y siete mil quinientos colones o su 
equivalente en dólares por cada infracción; y, b. Si el infractor fuere persona 
jurídica, con multa de ochenta y siete mil quinientos, a ciento setenta y cinco mil 
colones o su equivalente en dólares, por cada infracción y él o los representantes 
legales serán sancionados con multa de diez mil colones o su equivalente en 
dólares, cada uno por cada infracción. Si la infracción fuese cometida a través 
de un medio publicitario, éste será sancionado con una multa equivalente a diez 
veces el valor cobrado por ella, por cada infracción. Las sanciones señaladas en 
el presente artículo no excluyen las acciones judiciales a que hubiere lugar de 
conformidad a las Leyes. 
 
 
 

radio y televisión respetarán el principio 
de no discriminación y otorgarán tarifas 
preferentes a todas las organizaciones 
políticas participantes. 
Título XVI de los delitos, sanciones y 
procedimientos judiciales.  
CAPÍTULO 1 Contra el derecho de 
sufragio 
Artículo 389.- Es reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de dos 
años aquél que haga propaganda 
electoral, cualquiera que sea el medio 
empleado, en las horas en que está 
suspendida; o aquél que atenta contra la 
ley, las buenas costumbres, o agravia en 
su honor a un candidato o a un partido. 

 
 
Diferencias 

 
✓ Código Electoral de El Salvador 
✓ Los que bajo la coyuntura de la propaganda electoral, injurien, difamen 

o calumnien, dirijan, promuevan o participen en desordenes públicos u 
ocasionen daños a la propiedad, serán  castigados conforme a la ley 
común.  

✓ Está prohibido que a través de la propaganda electoral se lesione la 
moral, el honor o la vida privada de candidatos o líderes y lideresas vivos 
o muertos. 

✓ Las infracciones cometidas por persona o persona jurídica, serán 
sancionadas con multa dinerarias, sin excluir las sanciones judiciales 
legales.  

 

 
 

✓ Ley Orgánica Electoral Nº  
26859 

✓ Las propagandas políticas 
respetaran el derecho  a la no 
discriminación en las campañas 
electorales. 

✓ Con una penalidad de no menor 
de dos años a quienes agravien  
el derecho al honor de los 
candidatos o partidos. 

Semejanzas  
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 Se puede ver que entre ambos países hay una semejanza, protegen el derecho al honor en los procesos electorales. 
 

Análisis  
Si bien es cierto que la legislación peruana protege el derecho a la no discriminación en los procesos electorales con 
sanciones no menor de dos años y  la legislación de EL Salvador, protege los derechos, como a la injuria, calumnia, 
difamación y daños a la persona y propiedad privada, con multa pecuniarias y sanciones legales.  
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MATRIZ DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: “Guía de ficha de recolección de datos” 

OBJETIVO: Revisar las citas respecto a los temas tratados en el marco teórico de la investigación.  

GRADO ACADÉMICO DEL EVALUADOR: Especialista en Metodología de la Investigación 

Científica  

VALORACIÓN: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALTO MEDIO BAJO 

 

FIRMA DEL EVALUADOR 

POSFIRMA 
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Instrumento de recolección de datos – Ficha de Registro de Datos 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: 
Se registrará el nombre completo del autor (es) de la fuente de 

información. 

Título: Se registrará el título de la fuente de información. 

Tipo de 

documento: 

Se registrará qué tipo de documento es la fuente de información. 

Fecha de 

publicación: 

Se registrará la fecha de publicación del documento consultado. 

Datos/Fuentes: 

Se registrará la URL para documentos encontrados en la web, o 

datos correspondientes de documentos consultados en físico 

según las normas APA. 

Objetivo: Se registrará el fin de la fuente de información. 

Resumen: Se registrará un breve resumen de la fuente de información. 

Análisis: 
Se registrará un análisis de la fuente información. 

 

Citas Relevantes Se registrara las citas más relevantes indicando la página. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

72 
 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Mendoza  Marina  

Título: 
La utilización política del terrorismo  en la campaña presidencial 

peruana de 2021 

Tipo de 

documento: 

Tesis 

Fecha de 

publicación: 

.2022 

Datos/Fuentes: file:///D:/tesis%20de%20argentina.pdf 

Objetivo: 

analizar la utilización del terrorismo en la campaña política tanto en 

la primera y segunda vuelta de los comisos lectorales 

presidenciales Perú   2021, 

Resumen: 

La criminalización de los pueblos andinos y selváticos mediante la  

normalización del terrorismo responde a prácticas de 

estigmatización, las cuales son legitimadas y discriminatorias de 

estos pueblos, dando inicio a la práctica del “terruqueo”, utilizando 

por democracia formal, por la elite dominante, con la finalidad de 

deslegitimar a su adversario y haciéndolo ver como un enemigo 

peligroso 

Análisis: 

El terruqueo es una forma de estigmatización que se vino dando 

en la campaña política Perú 2021 y si no se pode un alto va seguir 

causando odio, desinformación, miedo y disriminacion.   

 

Citas 

Relevantes 

Las elecciones del Bicentenario constituyeron un fiel reflejo de la 

histórica disputa entre la costa “núcleo del poder político-

económico y pivote indispensable para el modelo exportador de 

recursos primarios” y  la sierra “generadora de esas riquezas y 

colocada en un lugar de subsidiariedad desde los procesos de 

centralización estatal”. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Sanz, S. Forriol, M. 

Título: 
“Implicación del terrorismo en el conflicto palestino-israelí desde la 

época del mandato británico hasta la actualidad” 

Tipo de 

documento: 

Tesis 

Fecha de 

publicación: 

2017. 

Datos/Fuentes: https://repositorioinstitucional.ceu.es/handle/10637/8470 

Objetivo: 

Analizar los factores que origino, su origen, desarrollo y todos 

aquellos componentes que han impedidos que las negociaciones 

de paz entre palestinos  e israelís avancen. 

Resumen: 

 

El conflicto palestino – Israelí surge a consecuencia de la división 

partidista; los israelitas justifican la violencia ejercida, como una 

represaría a los actos terroristas y lo palestinos lo justifican como 

un modo de dar fin a la ocupación del estado opresor, 

considerándola como en derecho legítimo de  autodefensa, ambos 

cometieron  masacres y se empodera el enquistamiento del 

conflicto. 

 

Análisis: 

 

En el enquistamiento del problema palestinos – israelí, han 

colaborado las organizaciones  religiosas, políticas, identitarias o 

étnica, así como también el retorna de los refugiados árabes 

palestinos a su tierra y la autodeterminación palestina y el 

terrorismo. 

 

Citas 

Relevantes 

Como firma don Javier Porrondo” Se prolongado mucho en el 

tiempo  y esta excesiva duración a generado su enquistamiento.  
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Esma Kucukalic Ibrahimovic 

Título: 
“Derechos y libertades en bosnia y Herzegovina el modelo político 

salido de Dayton y sus consecuencias para los ciudadanos”   

Tipo de 

documento: 

Tesis 

Fecha de 

publicación: 

.2017 

Datos/Fuentes: https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=184242 

Objetivo: 

Analizar la situación de los derechos y las libertades de la ciudadanía 

en un Estado cuya fórmula dos décadas después puede reducirse a un 

nudo gordiano del que políticamente, y sin asistencia exterior -esa 

misma que diseñó el modelo de Dayton-, es imposible salir. 

Resumen: 

A veinticinco años de la guerra que asolo Bosnia y Herzegovina, tiene 

pendiente  surgió su sistema político del Acuerdo de Paz de Dayton 

(1995) documento internacional que dio origen a la paz simulada para 

evitar más muertes en el país y teniendo pendiente su consolidación de 

plena legitimidad. Asimismo el acceso a los órganos de poder como; la 

Presidencia y la Cámara de los Pueblos, sólo pueden acceder 

miembros de los tres grupos constituyentes, a aislando  a todos los 

ciudadanos que no forman parte de estas etnias o quienes no quieren 

identificarse con ninguna de ellas, confiriéndose hoy una traba para el 

progreso del estado,  todo ello fue  establecido en un acuerdo 

internacional vinculante y reconocido por la Comunidad Internacional, 

fue la consecuencia más dura que ha dejado la guerra, cuyos líderes 

políticos siguen fomentando el discurso etnonacionalista del miedo y 

odio que les permite perpetuarse en el poder. 

Análisis: 

 

los tres grupos constituyentes,  a aislando  a todos los ciudadanos que 

no forman parte de estas etnias o quienes no quieren identificarse con 

ninguna de ellas 

Citas 

Relevantes 

El ostracismo, la marginación y el miedo son las consecuencias de esta 

democracia, construida de espaldas al otro, cuyo carácter es en 

realidad postmoderno, y en la que se anteponen los intereses y 

derechos grupales, las identidades etnopolíticas del "interés vital 

nacional" que las blinda, y que se pueden encontrar en los discursos 

populistas que marcan el momento más allá de los Balcanes. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es:  

Título: 
“Abordar seriamente el racismo y los derechos humanos y los 

fundamentos del reconocimiento étnico”   

Tipo de 

documento: 

Tesis 

Fecha de 

publicación: 

.2017 

Datos/Fuentes: https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=129783 

Objetivo: 

Explorar cómo los derechos humanos a la no discriminación y la 

educación, reconocidos en varios tratados internacionales, pueden 

ayudar a superar ambos obstáculos, y qué interpretaciones 

judiciales permitirían sacar el máximo provecho de su potencial 

antirracista.  

Resumen: 

El reconocimiento del principio étnico como un asunto  moral para 

la modificación de algunas normas o desarrollar  otras nuevas, 

como un intento de perfeccionar las disposición de los jueces u 

otros profesionales del derecho. Siendo necesario la creación de 

sistemas educativos igualitarios y proponer un modelo de reforma 

antirracista de las políticas públicas basado en los derechos. 

Análisis: 

Cabe la necesidad de reconocer algunos principios étnicos, 

modificar normas y tener con modelos las reformas antirracista 

basándonos en el derecho. 

Citas 

Relevantes 

En particular, sostenemos que el modelo de derecho 

antidiscriminatorio basado en demandas judiciales individuales, el 

recurso escaso o mal concebido a las acciones positivas y la falta 

de acomodación de las diferencias culturales en los lugares de 

trabajo contribuyen problemáticamente a la segregación, 

estratificación y asimilación étnicas. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Yessica Esquivel Alonso 

Título: Libertad de expresión y propaganda en campaña electoral. 

Tipo de 

documento: 

Tesis 

Fecha de 

publicación: 

2015 

Datos/Fuentes: file:///D:/tesi%20marid%20livertad%20de%20exprcion.pdf 

Objetivo: 
estudiar los alcances y la problemática de la libertad de expresión 

en campaña electoral, 

Resumen: 

Se considera a la libertad de expresión dentro un contexto 

específico en la comunicación política electoral, por ende, la 

propaganda viene a ser la herramienta política más utilizada en los 

períodos electorales. Por lo tanto, se debe  regular la propaganda 

durante las campañas electorales, buscando  únicamente que, las 

expresiones que  transgredan la normativa o los valores de la 

sociedad y siendo  objeto de reproche  tenga consecuencias 

legales. 

Análisis: 

Siendo la propaganda el recurso más utilizado en procesos 

electorales, por lo tanto debería ser regulada en procesos 

electorales.   

 

Citas 

Relevantes 

La propaganda es por excelencia, en época electoral, el recurso 

más utilizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

77 
 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Miguel Rodríguez Rey 

Título: 

Control de Convencionalidad difuso en materia electoral interna: Una 

visión desde en las providencias de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos 

Tipo de 

documento: 

Tesis 

Fecha de 

publicación: 

.2021 

Datos/Fuente

s: 

https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/26244/1/Art%c3

%adculo-Miguel%20Rodriguez.pdf 

Objetivo: 

Analizar los lineamientos dados por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, acerca de control de convencionalidad difuso 

en materia electoral y el estado de la aplicación de dichos preceptos 

en el ordenamiento jurídico colombiano. 

 

Resumen: 

La Corte Internacional de Derechos Humano  es una institución de 

garantía y que a través  del control de convencionalidad permite el 

cumplimiento de la constitución; no pretende modificar las bases del 

sistema electoral,  sino observar las garantías que prestan los 

operadores de judicial sobre los derechos políticos, tanto de los 

grupos de oposición y de gobierno. 

Análisis: 

La aplicación del control de convencionalidad difuso exclusivamente 

en el ordenamiento jurídico interno en asunto electoral, permite 

garantizar las garantías que prestan los operadores de justicia. 

 

Citas 

Relevantes 

Según (Lopez, 2018, p.63), es de esta forma que se considera a los 

acuerdos internacionales ratificados por Colombia, como parte del 

ordenamiento jurídico nacional. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Wendy Helen Valencia Cahuaya  

Título: 
Necesidad de un Amparo Electoral para el fortalecimiento de la 

Jurisdicción Electoral Peruana 

Tipo de 

documento: 

tesis 

Fecha de 

publicación: 

.2017 

Datos/Fuentes: 
file:///D:/TESISWendy%20Helen%20Valencia%20Cahuaya.pdf 

 

Objetivo: 

Análisis de los límites legales, así como a la delimitación 

general o clásica de los derechos fundamentales 

 

Resumen: 

La competencia jurisdiccional del Tribunal Constitucional y Jurado 

Nacional de Elecciones con respecto de la revisión de las 

resoluciones, en los casos de vulneración a los derechos 

fundamentales de las persona por parte de una autoridad, resulta 

controversial respecto de los derechos humanos, al no existir 

consenso alguno. Concluyendo que es  necesario el Amparo 

Electoral, con ello se  fortalecerá  la Jurisdicción Electoral Peruana. 

Asimismo, se propone  implementar  un diseño de Amparo Electoral 

en el Perú con garantías   efectivas de  protección de los derechos 

fundamentales, en materia electoral. 

Análisis: 

Al existir controversia jurisdiccional entre el tribunal constitucional y 

el JNE, en revisión de resolución, se estaría vulnerando los 

derechos fundamentales. Cabe la necesidad de un amparo 

electoral. 

 

Citas Relevantes 

Según la CPPL señala expresamente la  irrevisabilidad de 

resoluciones de algunos órganos autónomos; uno de ellos es el 

JNE, pero de acuerdo con una interpretación armónica y los 

principios de la Carta Magna, sí sería constitucional la revisión en 

aquellos casos en que se haya transgredido algún derecho 

fundamental.   

 

 

 

file:///D:/TESISWendy%20Helen%20Valencia%20Cahuaya.pdf
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Salazar Oliva Pedro Luis 

Título: 
Voto Informado y Gestión de Actores Electorales de Oficina 

Descentralizada de Procesos Electorales Piura 1 al 2021 

Tipo de 

documento: 

Maestría  

Fecha de 

publicación: 

.2021 

Datos/Fuentes: file:///D:/Salazar_tesis%20de%20inforcion%20poliica.pdf 

Objetivo: 

Determinar la relación Voto Informado en la Gestión de Actores 

Electorales de Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 

Piura 1 al 2020. 

 

Resumen: 

Muchos candidatos con el  afán de alcanzar una curul en el 

Congreso, hacen propuestas inverosímiles y fantasiosas, 

excediéndose de la competencias del Poder Legislativo,  

confundiendo así a las personas con la finalidad de alteran el 

proceso electoral, entorpeciendo  ejercer del derecho al voto 

informado.  Concluye que, es de suma  urgencia  que el Estado 

proteja al ciudadano de interferencias que producen el vicio de su 

voluntad, para un voto razonado o informado  acceso a una buena   

información. Dando herramientas para la actuación del JNE en 

defensa de nuestros derechos. 

Análisis: 

El las campañas electorales muchos candidatos hacen propuesta 

inverosímiles, con el afán de alcanzar una curul, sin medir las 

consecuencia, debido a la falta de protección por parte del estado.  

 

Citas 

Relevantes 

El voto informado es una aplicación interactiva destinada a facilitar 

al elector la información de procesos electorales en diversos 

países de América Latina” (Portal web yo voto informado, 

Dic2020).    
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Apaza Cutipa Alvaro Saul 

Título: 
Discriminación laboral por razones de ideología política en 

instituciones electorales en la provincia de Arequipa -2020 

Tipo de 

documento: 

Tesis 

Fecha de 

publicación: 

.2021 

Datos/Fuentes: 

file:///D:/tesis%20sobre%20discriminacion%20laboral%20-

%20copia.pdf 

Objetivo: 

Determinar la existencia de discriminación laboral por razones de 

ideología política en instituciones electorales en la provincia de 

Arequipa. 

Resumen: 

El JNE y la ONPE  en las convocatorias laborales piden como 

requisito, no estar afiliado a una organización política,  afectando 

así  el derecho a la no discriminación. Concluyendo que, existe 

discriminación laboral por razón de ideología política, en las 

instituciones electorales, vulnerándose el derecho fundamental a 

la no discriminación, establecido en diferentes ordenamientos 

jurídicos. 

Análisis: 

La discriminación por ideología política, vulnera el derecho 

fundamental a la no discriminación, en el ámbito laboral. 

Citas 

Relevantes 

Según, Triana y Donoso (2016) la discriminación, es la articulación 

de perjuicios referidos a las creencias, ideas y comportamientos 

que se transmiten en discursos excluyentes, como también viene 

hacer consecuencia de una sociedad intolerante 

file:///D:/tesis%20sobre%20discriminacion%20laboral%20-%20copia.pdf
file:///D:/tesis%20sobre%20discriminacion%20laboral%20-%20copia.pdf
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: El Estado peruano  

Título: La Constitución Política Del Perú 

Tipo de 

documento: 

Norma Suprema 

Fecha de 

publicación: 

.2022 

Datos/Fuentes: https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/ 

Objetivo 
Ser la ley fundamenta sobre las que se rigen el derecho, la justicia 

y las demás normas. 

Resumen: 

En su  Art 2° inciso 2, nos dice que,  la discriminación es un 

derecho fundamental de la persona, por ende, nadie puede ser 

discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, 

opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. 

Análisis: 

 

El derecho a la no discriminación es un derecho fundamental de 

la persona. 

Citas 

Relevantes 

No se debe discriminar por motivo de opinión. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: El Estado Peruano  

Título: la LOE (ley 26859), 

Tipo de 

documento: 

Ley Orgánica 

Fecha de 

publicación: 

29 de setiembre de 1997 

Datos/Fuentes: 
https://diariooficial.elperuano.pe/pdf/0000/ley-organica-de-

elecciones-ley%20n26859.pdf 

Objetivo: 

Establecer el reglamento para las elecciones generales, las 

elecciones del Poder Judicial,  las consultas populares y la 

participación de diversas instituciones en los procesos electorales. 

Resumen: 

 En su art 194° párrafo tercero lo siguiente, La publicidad, la 

información y los programas políticos de radio y televisión 

respetarán el principio de no discriminación y otorgarán tarifas 

preferentes a todas las organizaciones políticas participantes. 

Asimismo en su art 389°  establece las sanciones respectivas,  es 

reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 2 años 

aquél que atenta contra la ley, las buenas costumbres, o agravia 

en su honor a un candidato o a un partido. 

Análisis: 

La presente ley se rige bajo el principio a la no discriminación, 

asimismo, establece las sanciones respectiva. 

 

Citas 

Relevantes 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Título:  (Pacto de San José) 

Tipo de 

documento: 

Ley Internacional.  

Fecha de 

publicación: 

.1967 

Datos/Fuentes: https://www.corteidh.or.cr/tablas/17229a.pdf 

Objetivo: 
Reconoce los derechos esenciales del hombre en el ámbito 

internacional. 

Resumen: 

En su  Art 13° inciso 5. Establece que:  la ley prohíbe  toda 

propaganda en favor de la guerra,  apología del odio nacional, 

por raza o religión, que constituyan un impulso  a la violencia o 

cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o 

grupo de personas. 

Análisis: 

El presente  pacto, de cumplimiento obligatorio, para aquellos 

países suscritos, prohíbe la propaganda en favor a la guerra y 

apología de odio nacional.   

 

Citas Relevantes 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no 

nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino 

que tienen como fundamento los atributos de la persona 

humana, razón por la cual justifican una protección 

internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 

complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 

Estados americanos. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Estado peruano  

Título: Pacto Ético Electoral, 

Tipo de 

documento: 

Compromiso N° 7 

Fecha de 

publicación: 

2021 

Datos/Fuentes:  

Objetivo: 
Que los partidos políticos en contienda electoral, rechacen  

cualquier tipo de discriminación.  

Resumen: 

Los partidos políticos  firmaron  el compromiso N° 7 del Pacto 

Ético Electoral, suscrito el 28/01/ 2021,  donde se rechaza la 

discriminación por etnia, raza, sexo, identidad de género, 

orientación sexual, edad, procedencia y religión y toda práctica 

difamatoria y xenofóbica. , el acoso y la violencia política que 

vulneren o amenacen los derechos fundamentales, en especial el 

de participación política de las mujeres. 

Análisis: 

Median la presente  los partidos  políticos, se comprometen a no 

realizar prácticas discriminatorias o difamatorias. 

 

Citas 

Relevantes 

El sistema democrático, descansa en el pluralismo y la diversidad, 

los cuales se basa en el reconocimiento de las diferentes 

ideologías y sobre todo la tolerancia frente a las mismas. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: 
Jesús Wiliam Huanca-Arohuanca, Franklin Américo Canaza-

Choque, Emilio Flores Mamani. 

Título: 
El dolor de los subalternos y el deseo de una revolución inconclusa: 

narrativas sobre la violencia política en la Nación Aymara - Perú 

Tipo de 

documento: 

Artículo de revista de investigación en comunicación y desarrollo. 

Fecha de 

publicación: 

03/12/2020 

Datos/Fuentes: https://comunicacionunap.com/index.php/rev/article/view/436 

Objetivo:  

Resumen: 

Nos dice que  la realidad social y política que se vive actualmente 

en el mundo se viene dando igual que en el pasado, por ende la 

violencia política continúa siendo un medio para dominar a otros y 

no establecer cambios, con la idea de seguir preservando  un 

determinado orden social. Por ende,  con relación confito interno 

que  vivió el Perú, las incursiones de SL y el MRTA, estuvieron 

presentes en toda la región altiplánica, no se materializándose los 

registros oficiales de las persecuciones y torturas, pero si, existen 

en  la memoria colectiva de los actores. En la actualidad,  la tarea 

está en mostrar el temor y el dolor de las víctimas a través de las 

narrativas recogidas desde el corazón de los pueblos aymaras. 

Análisis: 

 

La violencia política que se vivió e los 80 y 90,  continúa siendo un 

medio para dominar a otros.  

Citas 

Relevantes 

Solo la apertura de los canales democráticos vinculantes entre el 

gobierno y los aymaras, podrá redefinir nuevos espacios de 

diálogos transdisciplinares custodiados por la verdad y la justicia 

imperativa. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Pierina Pighi Bel  

Título: 
Debate presidencial en Perú: qué es el "terruqueo" y cómo influye 

en la  campaña entre Fujimori y Castillo”. BBC News Mundo 

Tipo de 

documento: 

Artículo de prensa, BBC News Mundo 

Fecha de 

publicación: 

2021. 

Datos/Fuentes: 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-57277852 

 

Objetivo: Dar a conocer los orígenes del terruqueo en el Peru. 

Resumen: 

La palabra terruqueo  se originó  en los años 80, cuando el Perú 

estaba inmerso en una guerra sangrienta, el MRTA y SL, contra el 

estado peruano con la finalidad de tomar el poder por medio de 

las armas. En 1983 nace  la palabra terruco en Ayacucho, palabra 

coloquial con la que se hacía mención a los terroristas, con el paso 

del tiempo fue adquiriendo una connotación racista, para 

identificar a las personas con rasgos indígenas o aquellos que 

provenían de Ayacucho o los Andes del Perú 

Análisis: 

 

En los años 80 se ultimaba el termino terruco a quienes 

pertenecían a las organizaciones terrorristas, hoy en día a 

evolucionado y se utiliza el terruqueo a quienes tienen idea 

diferentes. 

Citas 

Relevantes 

El "terruqueo", consiste en acusar a alguien de "terruco" o lo que 

es lo mismo: demonizar a aquellos que tienen ideas afines a la 

izquierda o progresistas, o a cualquier que cuestione de alguna 

manera el statu quo, insinuando que simpatizan con grupos 

armados que operaron en Perú, como Sendero Luminoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-57277852
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: 

Jo-Marie Burt Traducido por Aroma de la Cadena y Eloy Neira 

Riquelme 

 

Título: 

VIOLENCIA Y AUTORITARISMO EN EL PERÚ: bajo la sombra de 

Sendero y la dictadura de Fujimori. Quien habla es terrorista: la 

política del miedo. 

Tipo de 

documento: 

Libro 

Fecha de 

publicación: 

2009 

Datos/Fuentes: file:///D:/1_pdfsam_violenciayautoritarismoenelperu.pdf 

Objetivo: 
Analizar el surgimiento y la expansión de la violencia política en el 

Perú durante los años 1980 y 1990. 

Resumen: 

Por los años 90,  las personas no podían compartir su punto de 

vista en protesta publicas contra el régimen, porque “Quien habla 

es terrorista” demostrando que algo sucedía en la sociedad, existía 

una oposición al gobierno de turno, mas no podían expresarse con 

seguridad en temas públicos. Leyes antiterroristas impuestas tras 

el autogolpe de 1992, mediante el cual se disolvió la Constitución 

con respaldo de las Fuerzas Armadas, conllevo al  

encarcelamiento  de miles de personas que no habían cometido 

delito alguno, quienes padecieron largos años de prisión. 

Análisis: 

Debido a las Leyes antiterrorista, en los años 90 se suprimió la voz 

del pueblo, por miedo a ser acusado de terrorista. 

 

Citas 

Relevantes 

Saúl Cantoral, líder del sindicato minero, había sido secuestrado y 

luego asesinado por el escuadrón paramilitar Rodrigo Franco. 

Varios años después del asesinato de Huilca, investigadores 

internacionales concluyeron que el verdadero responsable del 

crimen había sido el gobierno de Fujimori. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Carlos Aguirre 

Título: 
Terruco de m… 

Insulto y estigma en la guerra sucia peruana* 

Tipo de 

documento: 

Libro  

Fecha de 

publicación: 

2011 

Datos/Fuentes: 
file:///C:/Users/adela/Downloads/2813-

Texto%20del%20art%C3%ADculo-10812-1-10-20120818.pdf 

Objetivo: 

Explorar la breve pero intensa historia de un término de reciente 

invención, «terruco», un neologismo peruano que se emplea como 

sustituto coloquial de «terrorista». 

Resumen: 

El uso coloquial e insidioso del término “terrrorista” sirvió para  

naturalizar   y reforzar a la asociación  de alguien sospechoso de 

terrorista,  de pertenecer a SL y MRTA. Asimismo, una porción 

importante de los peruanos; la palabra “terruco” sugiere la imagen 

de personas indígenas, con un estigma de hipócritas, traidores, 

fanáticos, incluso subhumanos, que cometían actos de violencia 

sanguinaria Por ello, no eran merecedores de  consideración 

alguna y mucho menos de los derechos civiles y legales, derechos 

garantizados a todo compatriota. 

Análisis: 

El uso del término terrorista, sirvió para etiquetar a alguien de 

sospechoso o perteneciente a lo grupos de MRTA o SL, con el 

paso del tiempo, sigue teniendo la misma connotación. 

 

Citas 

Relevantes 

Los insultos producen y refuerzan los estigmas sociales y 

culturales. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Claudia Almeida Goshi 

Título: 
Los  claroscuros del terruqueo realidad: campañas electorales del 

2021. 

Tipo de 

documento: 

Video  

Fecha de 

publicación: 

2022 

Datos/Fuentes: https://www.youtube.com/watch?v=njMs0g2iZF8&t=213s 

Objetivo: Analizar la palabra el terruqueo como arma. 

Resumen: 

El terruqueo, fue un arma simbólica y polivalente que mediante la 

palabra se  nombra a alguien de terrorista, terruco etc, en plena 

campaña electoral 2021. “las palabras importa” sean o no 

trasparentes pueden tener efectos monstruosos. Por  medio  la 

palabra se puede mantener el status quo, un orden social donde 

solo alguno tiene derecho a que sus voces circulen y otros deben 

ser silenciados. Asimismo, atreves de palabras explicitas se puede 

incluir o excluir a los candidatos del escenario político.  

Análisis: 

El terruqueo es un arma sencilla e impune, que sirve para controlar 

cualquier disidencia que amenace el orden ya establecido que 

atreves de palabras explicitas se puede incluir o excluir a los 

candidatos del escenario político.  

 

Citas 

Relevantes 

Atreves de palabras especificas se puede incluir o excluir de la 

escena política y una manera es por medio del terruqueo. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: JHONATAN KEVIN CCAMERCCOA LLAIQUI 

Título: Discriminación por ideología política en Perú y Arequipa   

Tipo de 

documento: 

Proyecto de investigación  

Fecha de 

publicación: 

2021 

Datos/Fuentes: https://www.youtube.com/watch?v=tMiFCpPDW_Q&t=3s 

Objetivo: Analizar la discriminación política ideológica.  

Resumen: 

La discriminación política se da especialmente en proceso 

electorales, estrechamente entrelazada con la discriminación 

racial, considerando a las persona de la selva, sierra o 

afrodescendiente con un posición de izquierda o extrema 

izquierda, calificándolos de terroristas; estereotipo que se han 

venido dando desde el proceso electoral del 2001. 

Análisis: 

La discriminación política se viene dando estrechamente con 

la discriminación racial en los procesos electorales, mediante 

el discurso de odio. 

 

Citas Relevantes 

La discriminación está estrechamente entrelazada con la 

discriminación racial, considerando a las persona de la selva, 

sierra o afrodescendiente con una posición de izquierda o 

extrema izquierda, calificándolos de terroristas. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es:  Marco Zavalaga 

Título: 
Campaña anticomunismo en Arequipa invierte más de S/ 35 mil 

en paneles, de forma anónima 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa 

Fecha de 

publicación: 

2021 

Datos/Fuentes: 

https://elbuho.pe/2021/05/campana-anticomunismo-en-arequipa-

invierte-mas-de-35-mil-soles-en-paneles-pedro-castillo-keiko-

fujimori/ 

Objetivo: Informar sobre las campañas anticomunismo 

Resumen: 

Campaña electoral anticomunismo en Arequipa, fue por más de 

s/35 mil soles, invertidos en paneles, solo uno fue reconocido su 

autoría. Con freses como: “piensa en tu futuro no al comunismo” 

los cuales entraron con más agresividad en el mes de mayo, 

ubicados en lugares estratégicos, paneles publicitarios que 

aunque no apoyen directamente a alguno de los candidatos, 

tienen implicancias legal  de los procesos electorales. 

Análisis: 

Inversiones castísimas en paneles de publicitarios y sin autoría 

alguna, se vino dando en las elecciones del 2021, con la finalidad 

de incrementar el miedo al terrorismo como en el pasado.  

 

Citas 

Relevantes 

Han surgido mensajes en paneles en Arequipa, que no tienen 

autoría conocida, simplemente contienen mensajes alusivos a las 

consecuencias de un posible gobierno comunista. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Mirtha Vásquez 

Título: 

La criminalización de la disidencia contra el extractivismo en el Perú. 

La atribución de la responsabilidad penal a la acción política: Análisis 

a la luz del caso Aduviri. IUS ET VERITAS, 

Tipo de 

documento: 

Artículo de revista de investigación 

Fecha de 

publicación: 

 2018 

Datos/Fuente

s: 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/2029

7/20250 

Objetivo: 
Analizar el derecho a la disidencia, evidenciar los intentos de 

criminalización de la misma. 

Resumen: 

En un sistema democrático se tiene como principio el pluralismo, 

derivado de una sociedad diversa y con actores heterogéneos,  que 

puede presentar un actuar político y pensamientos diferentes; por 

ende, en ese marco de pluralidad, se tiene garantizada la libertad de 

expresión. Dada que las democracias no son perfectas, el equilibrio 

por la pluralidad y el respeto democrática se rompen, llegando 

incluso a utilizare como mecanismo represivos por los gobiernos, 

con la finalidad de bloquear, neutralizar, e incluso eliminar las 

expresiones de disconformidad en su contra. Por ende, se genera 

implicancias jurídicas  en los derechos políticos fundamentales como 

la organización y la libertad de expresión. Cabe señalar la nueva 

cultura emergente, los movimientos, exige profundizar la 

participación, por tanto, se  exige la valoración de la disidencia 

política,  prohibir  cualquier forma de criminalización a la misma. 

Análisis: 
Un sistema democrático tiene como principió el pluralismo, que 

presenta actuar político y pensamientos diferente. 

Citas 

Relevantes 

Tradicionalmente los mecanismos eran el uso de  la fuerza durante 

las protestas, mecanismos que tiende a sofisticarse. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: ONG Familiares Contra La Persecución Política 

Título: PRONUNCIAMIENTO INAUGURAL 

Tipo de 

documento: 

Pronunciamiento  

Fecha de 

publicación: 

2021 

Datos/Fuente

s: 

https://web.facebook.com/101768868469049/posts/318597163452
884/ 
 

Objetivo:  

Resumen: 

Según la ONG Familiares Contra La Persecución Política (2021)  el 

terrruqueo hoy en día se da con un fin perverso para descalifica a 

ciertas personas, dañando diversos derechos, estigmatizando sus 

ideas. Asimismo  en lo últimos años se ha venido encarcelando 

personas sin prueba alguna, es un fenómeno que va creciendo con 

la finalidad de perseguir a quien tenga posturas diferentes y 

criminalizar la protestas sociales. 

Análisis: 

 

Hoy en día el terruqueo se da con la finalidad de descalificar a la 

persona o grupo de personas. 

Citas 

Relevantes 

Hacerle frente a este problema real de la sociedad peruana, pues 

como se ha visto, hasta se puede encarcelar a personas sin 

sustento legal alguno, vulnerando derechos fundamentales 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Diario Digital Infobea 

Título: 
Avelino Guillén: Ex fiscal supremo denuncia a sujetos que lo 

agredieron al salir de supermercado 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa  

Fecha de 

publicación: 

16 de Septiembre de 2021 

Datos/Fuentes: 

https://www.infobae.com/america/peru/2021/09/16/avelino-

guillen-ex-fiscal-supremo-denuncia-a-sujetos-que-lo-agredieron-

al-salir-de-supermercado/ 

Objetivo:  

Resumen: 

Nos dice que, el terruqueo es una amenaza de muerte, porque se 

deshumaniza a la persona y se le pone en condición de objeto, 

pudiendo ser eliminado en cualquier momento.  Asimismo, es un  

delito contra la libertad, la vida y  la integridad física. 

Análisis: 
El terruqueo es una amenaza de muerte, por ello puede configurar 

un delito. 

Citas 

Relevantes 

“Para mí el ‘terruqueo’ implica una amenaza de muerte porque es 

deshumanizar a la persona y colocarla en una condición de objeto 

que puede ser eliminado en cualquier momento. Para mí es muy 

grave. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: filólogo español Félix Monge citado por Nelly Trelles Castro 

Título: Terruquear, terruqueo, terruqueadores 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa 

Fecha de 

publicación: 

19 Febrero, 2018 

Datos/Fuentes: 
http://blogs.peru21.pe/castellanoactual/2018/02/terruquear-

terruqueo-terruquea.html 

Objetivo:  

Resumen: 

El verbo terruquear, en un contexto sociopolítico resulta el más 

apropiado para referirse a periodistas, políticos, e ignorantes,  que  

consideran a personas y acciones,   como terroristas. 

Análisis: 

El verbo terruqueo se utiliza para denigrar a la persona como 

terrorista 

 

Citas 

Relevantes 

La auténtica derivación es la espontánea, la que nace por 

necesidades generales de la expresión. 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Nelly Trelles Castro 

Título: Terruquear, terruqueo, terruqueadores 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa  

Fecha de 

publicación: 

19 Febrero, 2018 

Datos/Fuentes: 
http://blogs.peru21.pe/castellanoactual/2018/02/terruquear-

terruqueo-terruquea.html 

Objetivo:  

Resumen: 

Ante la noticia sobre la exposición de las llamadas tablas de 

Sarhua, cuadros pictóricos, siguió una polémica entre 

comentaristas y periodistas, unos a favor y otros en contra, se 

decía que las  llamadas Tablas de Sarhua eran apología al 

terrorismo, dando así origen al termino terruquear, verbo que 

procede del adjetivo terruco, americanismo de uso popular. 

Análisis: 
El verbo terruquear es un americanismo de uso popular. 

 

Citas 

Relevantes 

Terruquear aún no aparece en el diccionario de la lengua española. 

Sabemos que procede del adjetivo terruco considerado un 

americanismo de uso popular. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Waldman, Kyle Stickley, Andrew Oh, Hans 

Título: 

Discriminación percibida después de los ataques terroristas y 

trastornos psiquiátricos del 11 de septiembre de 2001 entre las 

poblaciones latinas en los Estados Unidos. 

Tipo de 

documento: 

Artículo de revista 

Fecha de 

publicación: 

2021 

Datos/Fuentes: https://doi.org/10.1037/lat0000185 

Objetivo:  

Resumen: 

No dice que La discriminación percibida después del 11 de 

septiembre, se asoció significativamente con trastornos 

psiquiátricos, independientemente de las formas de discriminación 

que hayan surgido. Asimismo, la  discriminación resultante de 

importantes eventos sociopolíticos, potencialmente   afectando la 

salud mental de grupos de personas e incluso a los grupos raciales 

y étnicos  así no están  vinculados a la ocurrencia de esos eventos.  

Análisis: 

 

La Discriminación conlleva a una afección psicológica, e incluye a 

sujetos que ni estén involucrados en ello. 

Citas 

Relevantes 

La discriminación resultante de eventos sociopolíticos importantes 

tiene el potencial de afectar la salud mental de una variedad de 

grupos sociales, incluidos los grupos raciales y étnicos no 

vinculados a la ocurrencia de tal evento. 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Claudia almedia gossh 

Título: 
Los  claroscuros del terruqueo realidad: campañas electorales del 

2021. 

Tipo de 

documento: 

Video YouTube  

Fecha de 

publicación: 

2022 

Datos/Fuentes: https://www.youtube.com/watch?v=njMs0g2iZF8&t=213s 

Objetivo:  

Resumen: 
Conceptualiza al  terruqueo como trato que viene de un sujeto 

que quiere etiquetar a otro de terruco. 

Análisis:  
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El terruqueo es la etiqueta que da un trato diferenciado. 

Citas 

Relevantes 

El terruqueo viene de un sujeto que itiqueta a otro de terruco, 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Jose Ernesto Coca Caycho 

Título: 

 

La práctica del «Terruqueo» como vulneración al derecho 

fundamental a la no discriminación 

Tipo de 

documento: 

nota periodística 

Fecha de 

publicación: 

11 agosto, 2021 

Datos/Fuentes: 

https://www.enfoquederecho.com/2021/08/11/la-practica-del-

terruqueo-como-vulneracion-al-derecho-fundamental-a-la-no-

discriminacion/ 

 

Objetivo:  

Resumen: 

La BBC NEWS MUNDO, define al terruqueo como  acusar a 

alguien de terruco, demonizar a aquellos que tienen ideas afines a 

la izquierda o progresistas, o a cualquier que cuestione de alguna 

manera el statu quo, insinuando que simpatizan con grupos 

armados que operaron en Perú. Asimismo el terruqueo se ha 

convertido en una táctica fácil para descalificar mediante discursos 

el de odio a los actores que se atreven a denunciar, debatir y exigir  

en el espacio público, con la finalidad de desinformar, siendo una 

estrategia es básica y hasta pueril.  Atacar al otro con 

desinformación y  mentiras, causando revuelo  hasta que la 

información falsa se aclara 

Análisis: 

Desde el punto de vista internacional, el terruqueo viene a ser, 

acusar a alguien de terruco. 

 

Citas 

Relevantes 

El “terruqueo” es “un problema para la democracia porque suprime 

el debate de ideas, la pluralidad, y porque impide hablar sobre lo 

que pasó durante el conflicto interno”. 

 

 

 

 

 

https://www.enfoquederecho.com/2021/08/11/la-practica-del-terruqueo-como-vulneracion-al-derecho-fundamental-a-la-no-discriminacion/
https://www.enfoquederecho.com/2021/08/11/la-practica-del-terruqueo-como-vulneracion-al-derecho-fundamental-a-la-no-discriminacion/
https://www.enfoquederecho.com/2021/08/11/la-practica-del-terruqueo-como-vulneracion-al-derecho-fundamental-a-la-no-discriminacion/
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: César Veliz   21 de Mayo de 2021 

Título: ¿Cuál es la diferencia entre vacío legal y laguna jurídica? 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa del derecho 

Fecha de 

publicación: 

21 de Mayo de 2021 

Datos/Fuentes: 
https://laley.pe/art/11270/cual-es-la-diferencia-entre-vacio-legal-

y-laguna-juridica 

Objetivo: Difenciar entre un vacío legal o laguna. 

Resumen: 

Ante un supuesto específico y que no existe una norma que se 

aplique,  genera  duda de si es necesario la creación de una 

consecuencia jurídica que sea  adaptable al caso. Cabe la 

necesidad de determinar si estamos ante una laguna jurídica o un 

vacío legal. Si el operador de justicia determina que no es 

necesario la aplicación del derecho ante un caso específico, nos 

encontramos con un vacío legal, pero si  los motivo son 

razonables para aplicar una consecuencia jurídica, nos 

encontramos ante una laguna legal. 

Análisis: 

Cundo no es necesario la aplicación del derecho ante un caso 

específico, es un vacío legal, pero si el motivo es razonable para 

aplicar una consecuencia jurídica, es una laguna legal  

 

Citas 

Relevantes 

Debido a que nuestro ordenamiento jurídico forma parte de la 

familia romano-germánica, siempre está presente la tendencia a 

querer establecer todas nuestras normas de manera escrita.  

 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Marcial Rubio (citado Veliz, C. 2021) 

Título: ¿Cuál es la diferencia entre vacío legal y laguna jurídica? 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa del derecho 

Fecha de 

publicación: 

 21 de Mayo de 2021 

Datos/Fuentes: 
https://laley.pe/art/11270/cual-es-la-diferencia-entre-vacio-legal-

y-laguna-juridica 

Objetivo:  

Resumen: 
El vacío del Derecho surges cuando un suceso no tiene norma 

jurídica aplicable, considerándose  que no debe estar regulado 
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por el Derecho, en consecuencia se rige por los principios 

hermenéuticos aplicables. 

Análisis: 
El vacío legal surge cuando no hay consecuencias jurídicas. 

 

Citas 

Relevantes 

En este sentido, son supuestos donde se ha considerado que no 

debe aplicarse ninguna norma específica, dejando así su 

tratamiento a los siguientes principios generales 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: 
Alex Ojeda Copa, Valeria Peredo Rodríguez y Juan Carlos Uribe 

 

 

Título: 

El Discurso De Odio Político En Redes Sociales Durante La 

Coyuntura Electoral 2020 En Bolivia 

Tipo de 

documento: 

Artículo de revista  

Fecha de 

publicación: 

 Diciembre de 2021 

Datos/Fuentes: 
http://www.scielo.org.bo/pdf/rpc/v26n43/2224-8838-rpc-26-43-

11.pdf 

Objetivo: 

Analizar y caracterizar el discurso de odio de contenido político 

emitido en redes sociales durante la campaña electoral de las 

Elecciones Generales de 2020 en Bolivia. 

Resumen: 

Quien define al discurso de odio como el discurso colectivo que 

enmarca a un grupo social como indigno,   a su vez  genera  

gradualmente conversaciones falaces y  denigrante,  vulnerando 

derechos y ocasionando  violencia. Asimismo, al ser  considerado 

el grupo  indigno,  tiene menos valor o es enemigo de los otros 

grupo, por ende tiene un trato inferior  que lleva a la agresión. (pág. 

16) 

 

Análisis: 
El discurso de odio vulnera derecho y cauda violencia. 

 

Citas 

Relevantes 

Tanto el término de “discurso” como el de “odio” son bastante 

ambiguos y pueden ser utilizados de forma instrumental en los 

debates políticos. 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: César Landa Arroyo 

Título: 
“El derecho fundamental a la igualdad y no discriminación en la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional del Perú” 
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Tipo de 

documento: 

Artículo de revista  

Fecha de 

publicación: 

31-Dic-2021 

Datos/Fuentes: 
https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-

52002021000200071&lang=pt 

Objetivo: 

Realizar una reflexión crítica en torno a la concepción que tiene el 

Tribunal Constitucional del Perú sobre el derecho a la igualdad y a 

la no discriminación, 

Resumen: 

Los  tipos de discriminación son: Primero,  discriminación directa, 

cunado las normas jurídicas y políticas desfavorecen, dando 

preferencia a cierta personas,  mediante el estado civil,  la opinión 

política,  la nacionalidad, el sexo, la orientación sexual o el color de 

la piel,  sin tomar en cuenta las cualificaciones de la persona. 

Segundo  la discriminación es indirecta, se da  cuando se emplea 

un motivo  no prohibido constitucionalmente,  aparentemente 

neutral, pero  advierte un resultado perjudicial por aplicarlo. 

Tercero, la discriminación por indiferenciación se da cuando se 

invisibilizan las diferencias entre sujetos, reciben todos un mismo 

tratamiento. Finalmente la discriminación estructural o sistemática, 

es la que  conlleva a la existencia de situaciones de desigualdad 

social, de dominación o subordinación;  perjudicando a 

determinados grupos dentro de la sociedad, como los que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, quienes pueden tener 

origen histórico, político,  cultural, económico y jurídico. 

Análisis: 

La discriminación puede ser directa, indirecta, por indiferencia y 

estructural o sistemática, por ello, el grado de eficacia que adopte, 

dependerá de las medidas  que instaure  el Estado, 

 

Citas 

Relevantes 

El derecho a no ser discriminado o la prohibición de discriminación 

exige abordar algunos tipos de discriminación que se han 

desarrollado en los instrumentos internacionales, la doctrina y la 

jurisprudencia constitucional 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Iris Jave 

Título: 
 “Desinformación y terruqueo contra Raida Cóndor: defensores de 

derechos humanos en riesgo” 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa 

Fecha de 

publicación: 

10/02/2022 



 
 

101 
 

Datos/Fuentes: 

https://idehpucp.pucp.edu.pe/opinion_1/desinformacion-y-

terruqueo-contra-raida-condordefensores-de-derechos-humanos-

en-riesgo/ 

Objetivo:  

Resumen: 

 

El terruqueo es una táctica  para descalificar a quienes se atreven 

a denunciar y exigir,  realizándolo  mediante el discurso de odio y 

en los espacios públicos  con la finalidad de desinformar, mentiras 

y causando revuelo por unas cuantas  horas, hasta que dicha 

información falsa sea aclare, se elimina de las redes sociales o 

denuncia, como en el caso de   Raida Cóndor quien es víctima del 

terruqueo, por ser madre de una persona desaparecida en el caso 

la Cantuta y permanente activista de derechos humanos, quien   

insiste   en demandar a las autoridades pertinentes, que agilicen la 

búsqueda de  las personas desaparecidas en el país. 

Análisis: 

El Terruqueo es una táctica que sirve para descalificar a las 

personas. 

 

Citas 

Relevantes 

Una de las conclusiones de la sentencia del colegiado que 

condenó a Fujimori es que los estudiantes “no eran terroristas”, lo 

que constituye de algún modo una reparación y dignificación de 

parte del estado peruano hacia las víctimas 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Iris Jave 

Título: Desaparición y estigmatización 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa  

Fecha de 

publicación: 

18/11/2020 

Datos/Fuentes: 
https://idehpucp.pucp.edu.pe/idehpucp_medios/rpp-desaparicion-

y-estigmatizacion/ 

Objetivo:  

Resumen: 

la estigmatización por parte de los medios de comunicación que 

sufrieron las madres al buscar a sus seres queridos y la mala 

intervención de la policía,  generaron responsabilidades políticas y 

penales por abusos que cometieron durante las protestas de 

noviembre del 2020, donde cientos de estudiantes salieron a las 

calles en pos de lucha, cobraron  vidas humanas y desapariciones. 

Si bien es cierto que  el conflicto armado interno nos  dejó varias 

lecciones y grandes fracturas sociales,  cabe la necesidad de  una 

transformación en los medios de comunicación, porque a través de 

sus imágenes y comentarios estigmatizan las protestas, con el 
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terruqueo,  reduciéndolos  a un aspecto criminal y cambiando el 

sentido de la  información   que se dan en el espacio público. Inti y  

Brian, lucharon por sus ideales democráticos y sueños. Asimismo,   

Análisis: 

El conflicto interno de los años 80, 90, nos ha dejado varias 

lesiones grandes fracturar, por ende se vienes dando la 

estigmatización a quienes protestan mediante el terruqueo.   

 

Citas 

Relevantes 

Es fundamental una transformación de los medios de 

comunicación, que a través de sus imágenes estigmatizan las 

protestas, con el terruqueo, o las reducen a un aspecto criminal, 

cambiando así el sentido de las narrativas de los actores en el 

espacio público. 

 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS 

Autor/es: Luigi Ferrajoli 

Título: Derechos y Garantías  

Tipo de 

documento: 

Libro  

Fecha de 

publicación: 

2002 

Datos/Fuentes: https://www.te.gob.mx/formulario/media/files/4cd91799f6a2a69.pdf 

Objetivo:  

Resumen: 

 Los derechos fundamentales son  derechos subjetivos (positivos o 

negativos)  que corresponden universalmente a todos ser humano 

en cuanto es  dotado del status de persona,  ciudadanos que tenga  

capacidad de obrar.   

Análisis: Los derechos fundaméntale o universales son derechos subjetivos. 

Citas 

Relevantes 

 La ciudadanía viene a ocupar el puesto de la igualdad como 

categoría básica de la teoría de la justicia y la democracia.  

 

Autor/es: Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Título: Derecho a la no Discriminación  

Tipo de 

documento: 

Libro  

Fecha de 

publicación: 

2018 

Datos/Fuentes: 
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/21-

Discriminacion-DH.pdf 
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Objetivo: 

Resumen: 

Asimismo, mediante la discriminación un trato distinto a las personas 

que en son iguales, las que gozan de los mismos derechos, generando 

una desventaja o restringiendo el  derecho de alguien. 

Análisis: 

Citas 

Relevantes 

Autor/es: Juan Takehara 

Título: 
Oswaldo Bolo: "el terruqueo también se vincula con toda esta lógica de 

posverdad y fakenews" 

Tipo de 

documento: 

Nota de prensa 

Fecha de 

publicación: 

06 de julio del 2021 

Datos/Fuentes: 
https://idehpucp.pucp.edu.pe/entrevistas/oswaldo-bolo-el-terruqueo-

tambien-se-vincula-con-toda-esta-logica-de-posverdad-y-fakenews/ 

Objetivo: 
Analizar el tipo de descalificación muy usada durante la reciente 

campaña electoral ha sido el llamado terruqueo, 

Resumen: 

Detrás de cada grupo de personas   que están intentando imaginar el 

pasado de una determinada manera,  hay beneficios  personales, 

políticos y económicos, por ende,  posiblemente en algunas  regiones 

no se enseña lo que ocurrió en Tarata,  ni  el tema del conflicto armado 

interno,  algunas universidades solo dan  discurso complaciente, y otras 

universidades  privadas, prefieren  no tocan el tema por ser  algo mal 

visto por la sociedad y te “terruquean” por solo hablar de eso.  

Análisis: 

Detrás de cada grupo social, hay intereses político, económicos y 

personales, por ende, en universidades y algunas regiones no se habla 

del conflicto armado interno, porque te tildan de terrorista.  

Citas 

Relevantes 

 , ¿Por qué tenemos diferentes versiones de nuestro pasado, en 

especial de lo que sucedió en la época de violencia? 

Autor/es: Luigi Ferrajoli 

Título: 

Tipo de 

documento: 

Fecha de 

publicación: 

Datos/Fuentes: 

Objetivo: 
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Resumen:  

Análisis:  

Citas 

Relevantes 

  

 




